
V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE HACIENDA'

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia el concurso-subasta para ad
judicar la ejecución de las obras de cons
trucción de las instalaciones aduaneras 
en la Farga de Moles (Valles del Valira, 
Lérida).

En virtud de lo autorizado por acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 31 de 
julio de 1980, se anuncia el concurso-su
basta para la adjudicación del contrato 
de las obras de construcción de instalacio
nes aduaneras en la Farga de Moles (Va
lles del Valira-Léridal, en el kilómetro 9 
de laí carretera de Seo de Urgel a Ando
rra, con un presupuesto de contrata de 
doscientos sesenta y seis millones qui
nientas catorce mil cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas (206.514.464 pesetas), y 
con un plazo de ejecución de dieciocho 
meses, contados en la forma que se esta
blece en el artículo 4.° del pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

Los plazos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente, en unión 
del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, estarán de manifiesto hasta 
las trece horas del día anterior al en que 
termine el plazo para presentación de 
proposiciones, todos los días laborables, 
desde las diez a las trece horas, en la 
Sección de Contratación y Gestión de 
Obras de la Dirección General del Patri
monio del Estado, calle de Alcalá, 11, plan
ta tercera del edificio antiguo del Minis
terio de Hacienda, en esta capital, y en 
la Sección del Patrimonio del Estado de la 
Delegación de Hacienda de Lérida.

Los empresarios, para tomar parte en 
la licitación, deberán estar clasificados 
en los subconceptos A-l, C-2, ambos en 
la categoría e), y C-3, C-4 y C-6, los tres 
en la categoría d).

La fianza provisional, a constituir en 
alguna de las formas que se mencionan 
en el artículo 6.” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, no será in
ferior a cinco millones trescientas treinta 
mil doscientas ochenta y nueve pesetas 
(5.330.289 pesetas), equivalentes, por re
dondeo, al 2 por 100 del presupuesto de 
contrata de la obra.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que figura al final del men
cionado pliego de cláusulas administra
tivas particulares, extendiéndose en pa
pel timbrado de cinco pesetas, admitién
dose hasta las doce horas del día hábil en 
que se cumplan los veinte dias, igualmen
te hábiles, contados a partir del siguiente 
al que este anuncio se inserte en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid», debiéndose presentar únicamente 
a mano en el Registro General de este 
Ministerio (Dirección General del Patri
monio del Estado, planta 3.*, del edificio 
antiguo del Ministerio de Hacienda, calle 
de Alcalá, número 9).

El acto de apertura de las proposicio
nes económicas correspondientes a las Em
presas que hayan sido admitidas previa
mente tendrá lugar solamente en esta ca
pital, en la sala de Juntas de la Direc
ción General del Patrimonio del Esta

do, edificio del Ministerio de Hacienda, 
en la calle de Alcalá, número 9, segun
da planta, el tercer día hábil siguiente al 
de la terminación del plazo de presenta
ción de proposieiones, fijándose las doce 
treinta horas de dicho día a tal fin.

Los licitadores deberán presentar la do
cumentación que se relaciona en el articu
lo 5.° del pliego'de cláusulas administra
tivas particulares, en el qUe figura, en
tre otros, el requisito de haber realizado 
obras de características análogas, en zo
nas de montaña, de presupuesto indivi
dual no inferior a ciento cincuenta millo
nes de pesptas (150.000.000 de pesetas), y 
que hayan finalizado en plazo no supe
rior a cinco años desde la fecha de lici- 
tacióh. Dichos requisitos se acreditarán 
con certificación expedida por el Faculta
tivo superior Director de las obras, visa
da por el Colegio profesional correspon
diente, en caso de no tratarse de una 
obra oficial.

Madrid, 20 de agosto de 1980.—El Di
rector general, Arturo Romaní Biescas.— 
5.278-A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras de_construc~ 
ción de una pista de exámenes prácti
cos, un pabellón para los teóricos y 
sus servicios auxiliares en Vitoria.

Como resultado del concurso-subasta ce
lebrado al efecto, esta Dirección General 
de Trófico ha resuelto adjudicar, definiti
vamente, la ejecución de las obras de 
construcción de una pista para los exá
menes prácticos, un pabellón para los teó
ricos y sus correspondientes servicios 
auxiliares en Vitoria, a favor de la Em
presa «Santiago Aldoma, S, A.», en la 
cantidad de diecinueve millonee ciento 
cincuenta y nueve mil (19.1S9.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid, 21 de julio de 1080.—El Direc
tor general, José María Fernández Cue 
vas.—11.645-E.

Resolución del Patronato de Viviendas de 
la Guardia Civil por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva de las 
obras de construcción de 80 viviendas 
de protección oficial en la parcela A-66 
del polígono «Elviña», de La Coruña.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hoce público por el presente 
anuncio haber sido adjudicadas definiti
vamente en esta fecha a la Empresa 
«Construcciones Ernán, S. L.», las obras 
de construcción de 80 viviendas de pro
tección oficial en la parcela A-66 de] po
lígono «Elviña». de La Coruña, en la can
tidad de 119.101.000 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1980.—El General 
de División, Presidente, Salvador Bujanda 
González.—11.500-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
tratación directa, de las obras compren
didas en el expediente número S-RF-114- 
11.12/80, Santander. •

Visto el expediente de contratación nú
mero S-RF-114 -11.12/80, Santander,

Esta Dirección General, por delegación, 
del excelentísimo señor Ministro, en vir
tud de lo dispuesto en al artículo 21 de 
la Ley 42/1979, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado pora 
1980, ha resuelto adjudicar, definitivamen
te, las obras que a continuación se indi
can:

«Santander. CN-634, ramal de Solares- 
Vargas - Torrelavega, puntos kilométricos 
202,6 el 209,9. Mejora del firme», a «As
faltos y Construcciones Elsan, S. A.», en 
la cantidad de 29.998.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
pesetee 29.998.208, un coeficiente de adju
dicación de 0,999956732. Con revisión fór 
muía tipo 5.

Madrid, 18 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera. 
11.718-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación. Por el sistema de con
tratación directa, de las obras compren
didas en el expediente número AL-RP- 
118-11.13/80, Almería.

Visto el expediente de contratación nú
mero AL-RF-116 - 11.13/80, Almería,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 42/1979, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1980, ha resuelto adjudicar definitivamen
te las obras que a continuación se indi
can:

«Almería. CN-432, Jerez a Cartagena, 
puntos kilométricos 123,95 al 130,0. Regu- 
larizeción de mordientes, reperfilado y 
mejora del firme oon mezcla bituminosa», 
a «Productos Bituminosos, S. A », en la 
cantidad de 23 990.000 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de pe
setas 24.076.115, un coeficiente de adju
dicación de 0,996423218. Con revisión fór
mula tipo 5.

Madridr 18 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Juan B.' Diamante Cabrera. 
11.720-E,

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
tratación directa, de las obras compren
didas en el expediente número LO-RF- 
108 - 11.18/80, Logroño.

Visto el expediente de contratación nú
mero LO-RF-108 - 11.18/80, Logroño,



Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor MinisUmo, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo ai de 
la. Ley 42/1979, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1980, ha resuelto adjudicar definitivamen
te las obras que a continuación se indi
can:

«Logroño. Corretera LO.-eiO, camino de 
ViUamediana a Ribafreoha, puntos kilo
métricos 46 ai 52. Refuerzo de firme y 
recrecido de . arcenes», a «Construcciones 
Cavero, S. A.», en la cantidad de pese
tas 24.000.000, que produce en el presu
puesto de contrata de 29.986.255 pesetas, 
un coeficiente de adjudicación de 
0,800368701, con revisión fórmula tipo 5.

Madrid, 21 de jutto de 1980.—EJ Direc
tor general, Juan 1. Diamante Cabrera. 
11.721-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adfudicación, por el sistema de con
tratación directa de las obras compren
didas en el expediente número. O-RF- 
106-11.28/80, Oviedo.

Visto el expediente de contratación nú
mero O-RF-106 - 11.28/80, Oviedo,

Esta Dirección General, por delegación 
dial excedentísimo señor Ministro, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 42/1979, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1980, ha resuelto adjudicar definitivamen
te las obras que a continuación se indi
can:

«Oviedo. Carretera C-631, Ponferrada a 
La Espina, puntos kilométricos 14,000 ai 
23,000. Refuerzo del' firme», a «Aglome
rados Asfálticos, S. A.», en la cantidad 
de 29.945.328 pesetas, que produce en &1 
presupuesto de contrata de 29.945.326 pe
setas, un coeficiente de adjudicación de
I. Con revisión fórmula tipo 5.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera.
II. 716-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
tratación directa, de las obras compren
didas en el expediente número A-RF-110- 
11.28/80, Alicante.

Visto el expediente de contratación nú
mero A-RF-110 - 11.26/80, Alicante,

Esta Dirección General por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 21 de 
la Ley 42/1979, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 
1980, ha resuelto adjudicar, definitivamen
te la6 obras que a continuación se indi 
can:

«Alicante. N-340, Cádiz a Barcelona por 
Málaga, puntos kilométricos J08.9 al 121,2. 
Refuerzo del firme», a «Asfaltos y Cons
trucciones Elsan, S. A.», en la cantidad 
do 29.885.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 29.919.046 pese
tas un coeficiente de adjudicación de 
0,998862062, con revisión fórmula tipo 6.

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Director 
generala Juan B. Diamante Cabrera.— 
11.717-E.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se hace público el resultado del 
concurso-subasta celebrado para la ad
judicación de obras de terminación y 

- mejora de la urbanización del polígono 
•‘Villarreal de Urrechua», de Guipúzcoa.

Celebrado el concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de terminación 
y mejora de la urbanización del polígono

«Villarreal de Urrechua», de Villarreal de 
Urrechua (Guipúzcoa), anunciado en ei 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 
de marzo de 1980,

Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 dej Reglamento Gene
ral de Contratación de Obras del Estado, 
hace público que dichas obras han sido 
adjudicados a la Empresa «Construccio
nes Murías, S. A.», en la cifra de quince 
millones ochocientas noventa y dos mil 
ciento setenta y 6iete (15.892.177) pesetas.

Madrid, 9 de junio de 1980.—El Director 
general, Angel Mario Carreño Rodríguez- 
'Moribona.—11.619-E.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se hace público el resultado del 
concurso-subasta celebrado para la ad
judicación de 801 viviendas en él poli-, 
gono «Jinamar» de Las Palmas de Gr®n 
Canaria.

Celebrado el concurso subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de 601 viviendas en el polígono «Jinamar» - 
de Las Palmas de Gran Canaria, anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado 
de 26 de mayo de 1980, esta Dirección 
General de Contratación de Obras dfel Es
tado hace público que dichas obras han 
sido adjudicadas a la Empresa «Dragados 
y Construcciones, S. A.», en la cifra de 
669.841.226 (seiscientos sesenta y nueve 
millones ochocientas cuarenta y una mil 
doscientas veintiséis) pesetas.

Madrid, 6 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Angel Mario Carreño Rodrí- 
guez-Maribona.—11.453-E.

Resolución d$ la Dirección General del 
Instituto Nacional de ta Vivienda, por 
la que se hace público el resultado del 
concurso-subasta celebrado para la ad
judicación de las obras de construcción 
de 102 viviendas en Caborana-Aller 
(Oviedo).

Celebrado el concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construcción 
de 102 viviendas en Caborana-Aller (Ovie
do) , anunciado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 13 de junio de 1980, 

Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratación del Estado, hace pú
blico que dichas obras han sido adjudica-' 
das a la Empresa «Sociedad General de 
Obras y Construcciones, S. A.», en la can
tidad de ciento cincuenta y dos millones 
trescientas noventa y tres mil quinientas 
cuatro (152.393.504) pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Angel Mario Carreño Rodrí- 
guez-Maribona.—11.574-E.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se hace Público el resultado del 
concusro-subasta celebrado para la ad
judicación definitiva de las obras de 
construcción de 28 viviendas en Cortes 
de Arenoso (Castellón).

Celebrado el concurso-subasta de las 
obras de construcción de 26 viviendas en 
Cortes de Arenoso (Castellón), anunciado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
18 de junio de 1980,

Esta Dirección General, en cumplimien
to del articulo 110 del Reglamento de 
Contratación de Obras del Estado, hace 
público que dichas obras han sido adju
dicadas a la Empresa «OBRASCON» (So
ciedad General de Obras y Construccio
nes, S. A.), en la cifra de 42.794.662 pe
setas.

Madrid, 22 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Angel Mario Carreño Rodri- 
güez-Maribona.—11.711-E.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se adjudican de
finitivamente las obras de depósito 
regulador del polígono industrial de 
Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 do la Ley de Contratos del 
Estado' se hace público por el presenté 
anuncio que san sido adjudicadas les 
obras del depósito regulador del polígono 
industrial dé Huesca, por el importe do 
veintidós millones setecientas ochenta y 
nueve mil ochocientas cuatro (22.789.804) 
pesetas, a favor de la Empre6a «Cons
tructora del Norte, S. A.».

Madrid, 31 de diciembre de. 1979.—Ei 
Director Gerente, Antonio Ruiz Martín. 
11.427-E.

Resolución del Instituto Nacional de Urba
nización por la que se adjudican defi
nitivamente las obras de refirma par
cial de locales del Instituto Nacional 
de Urbanización (segunda etapa).

De conformidad oo¡n lo dispuesto en ed 
artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público por ei presento 
anuncio que han. sido adjudicadas las 
obras de reforma parcial de locales del 
Instituto Nacional de Urbanización, en 
planta octava (2.a etapa), en el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, por im
porte de veintinueve millones ciento vein
tisiete mii doscientas catoroe (29.127.214) 
pesetas, a favor de la Empresa «Huarte 
y Cía, S. A.».

Madrid, 8 de julio de 1980.—El Director 
general, Luis María Enríquez de Sala
manca Navarro.—11.541-E.

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se adjudican defi
nitivamente las obras de infraestruc
tura para canalizaciones telefónicas del 
polígono «Esfeiro», de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público por el presente 
¿nuncio que han sido adjudicadas defini
tivamente las obras de infraestructura pa
ra canalizaciones telefónicas del polígono 
«Esteiro», sito en El Ferrol del Caudillo 
(La Coruña), por el importe de catorce 
millones quinientas una mil setecientas 
treinta y nueve (14.501.739) pesetas, a fa
vor de la Empresa «Obras y Construc
ciones Industriales, S. A.».

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Direc
tor general, Lilis María Enríquez de Sa
lamanca Navarro.—11.646-E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de - reparación del grupo 
A-l, 3 “ de Salamanca.

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo A-l, 3.“, sito en Salamanca, 

Esta Dirección General, en cumplimien
to dea artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, hace público 
que dichas obras han sido adjudicas a 
la Empresa «Cubiertas y MZOV, Socie
dad Anónima», en la cifra de 15.204.664 
pesetas.

Madrid, 28 de julio de 1980.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Adeodato Hernández Sánchez.—11.576 E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación del grupo 
A-l, 3.a en Salamanca.

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo A-l, 3.J, sito en Salamanca,
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Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, haoe público 
que dichas obras han sido adjudicadas 
a la Empresa «Cubiertas MZOV, Socie
dad Anónima», en la cifra de 11.986.015 
pesetas.

Madrid, 28 de julio de 1980 —El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Adeodato Hernández Sánchez.—11.577-E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación del grupo 
A-4, de 150 viviendas, en Cáceres,

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo A-4, de 150 viviendas, sito 
en Cáceres,

Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, hace público 
que dichas obras han sido adjudicadas 
a la Empresa «Antonio Población Pala
cios», en la cifra de 14.075.000 pesetas.

Madrid, 28 de julio de 1980.—El Direc
tor general, P, A., el Secretario general, 
Adeodato Hernández Sánchez.—11.578-E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudición definitiva de 
las obras de reparación del grupo de 
264 viviendas en Huelva.

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara-ción del grupo de 204 viviendas sito en 

Huelva,
Esta Dirección General, en cumplimien

to del articulo 109 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, hace publico 
qué dichas obras han sido adjudicadas 
a la Empresa «Rafael Morales Peña», en 
la cifra de 28.198.554 pesetas.

Madrid, 20 de juiio de 1980.—El Direc
tor general, P. D., el Secretario general, 
Adeodato Hernández Sánchez.—14.705-E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación dfil grupo 
A-6, de Sevilla.

Celebrada la contratación directa pana 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo A-0, de 630 viviendas, sito 
en Sevilla,

Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, hace público 
que dichas obras han sido adjudicadas 
a la Empresa «Dragos y Construcciones, 
Sociedad Anónima», en la cifra d@ pe
setas 5.720.354. 1

Madrid, 31 de julio de 1980.—El Direc
tor general. Angel Mario Carroño Rodrí- 
guez-Maribona.—11,745-E.

Resolución de la Administración dei Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación del grupo 
A-l, 3.“, urbanización de Salamanca.

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo A-l. 3.a, 6ito en Salaman
ca,

Esta Dirección General, en cumplimien
to del artículo 119 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado,, hace público 
que dichas obras han sido adjua¡cadas 
a la Empresa «Cubiertas y MZOV, So
ciedad' Anónima», en la cifra de 5.780.439 
pesetas.

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
Adeodato Hernández Sánchez.—M.714-E.

Resolución del Centro de Estudios de Or
denación del Territorio y Medio Am
biente (CEOTMAl'por la que se hace 
pública la adjudicación de un estudio 
técnico.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de abril de 1980 fue anunciado con
curso para la realización del trabajo de
nominado «Estudio de la biocenosis de 
la laguna de Gallooanta» (referencia B- 
122), habiéndose procedido a la apertura 
de pliegos el día 22 de mayo del mismo 
año.

Por Orden de II de julio de 1980, la 
ejeoución de} citado trabajo ha sido adju
dicado a la Empresa «Laboratorios Pro- 
yex, S. A.», en la cantidad de seis millo
nes de pesetas, con un plazo máximo de 
realización de doce meses.-

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de julio de 1980.—El Direc
tor general.—11.715-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica dei Norte de España por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras del proyecto 09/79, de muro de 
defensa de la margen izquierda del- rio 
Oria en Beasaín (Guipúzcoa).

Celebrada la subasta de las obras com
prendidas en el proyecto 09/79, de muro 
de defensa en la margen izquierda del 
rio Oria en Beasaín (Guipúzcoa), se hace 
pública la adjudicación de las mismas 
a la «Compañía Mercantil Altuna y Uría, 
Sociedad Anónima», por un precio de sie
te millones ciento cuarenta y seis mil 
doscientas siete (7.148.207)- pesetas.

Lo que se haoe público de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 119 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado de 25 de noviembre de 1975.

Oviedo, 26 de junio de 1980.—El Inge
niero Director, R. Benavente.—11.703-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica del Tájo por la que se hace pú
blica la adjudicación de las obras de 
ampliación de las redes de abasteci
miento de agua y saneamiento de He- 
rradón de Pinares y La Cañad-a (Avila).

Celebrado el concurso para la contrata
ción directa de las obras comprendidas 
en el proyecto de ampliación de las redes 
de abastecimiento de agua y saneamiento 
de Herradón de Pinares y La Cañada 
(Avila), se hace públioa la adj udicación 
de las mismas a «Constructora Alcarre- 
ña, S. A.», por un importe de diez millo
nes doscientas noventa y ocho mil pe
setas (10.298.000).

Lo que se haoe público, do conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 119 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado, de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 24 de julio de 1980.—E. Carras
co.— 11.594-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica de ITajo por la que se hace pública 
la adjudicación de las obras de encau- 
zamiento del arroyo de las Mimbres, 
en las Navas del Marqués (Avila).

Celebrado el concurso para la contrata
ción directa de las obras comprendidas 
en el proyecto de enoauzamiento del arro
yo de las Mimbre®, en las Navas del 
Marqués (Avila), se hace públioa la adju
dicación de las mismas a «Trabajos Hi
dráulicos, S. A.», por importe de ocho 
millones quinientas cuarenta y ocho mil 
seiscientas cincuenta y seis (8.548.056) pe
seta®.

Lo que se hace públioo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 119 del 
Reglamento de Contratación del Estado, 
de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 28 de julio de 1980.—Enrique 
Carrasco.—11.59.3-E.

Resolución de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife por la que se hace pública la adju- 
dicación, por el sistema de concurso- 

subasta, de las obras correspondientes 
a la clave 5-TF-233.M.

Visto el resultado del oonourso-subasta 
oelebrado el día 20 de junio de 1980, para 
la adjudicación de las obras comprendi
da® en el expediento número 5-TF-283.M, 

Está Junta Administrativa de Obras Pú
blicas, en reunión de su Comisión Eje
cutiva celebrada el día 20 de junio de 
1980, ha resuelto adjudicar defintivamen- 
te, confirmando la adjudicación provisio
nal efectuada por la Mesa de Contrata-; 
ción, las obras siguientes:

Provincia de -Santo.' Cruz de Tenerife. 
Clave: 5-TF-283.M. «Obra de Fábrica. Tú
nel artificial.- Carretera TF-142, de Iood 
a Buenavisto, p. k. 3.5 al' 4,2. Tramo: 
Iood-Buenavista (Las Agua®)», adjudicada 
a «Cubiertas y Mzov, S. A.», en la canti
dad de 146.048.428 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
ta® 173.610.769 un coeficiente de adjudica
ción de 0,841199999, con revisión fórmula 
tápe 4.

Santo Cruz de Tenerife, 18 de julio de 
1980.—El Gobernador civil-Presidente, Je
sús Javier Rebollo - Alvarez-A maní i.—
11.518- E.

Resolución de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Teñe- - 
rife por la que se hace pública la adju
dicación, por el sistema 4e concurso- 
subasta, de las obras correspondientes 
a la clave: 1-TF-266.M.

Visto el resultado del oonourso-subasta 
oelebrado el día 2o de junio de 1680, para 
la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 1-TF-266.M, 

Esta Junto Administrativa de Obras Pú
blicas, en reunión de su Comisión eje
cutiva celebrada el día 20 de junio de 
1980, ha resuelto adjudicar definitivamen
te, confirmando la adjudicación provisio
nal efectuada por la Mesa de Contrata
ción, los obras siguientes:

Provincia de Santo Cruz de Tenerife. 
Clave.- 1-TF-266.M. «Variante. Carretera 
C-620, de Santa Cruz de Tenerife a Guia 
die Isora, por el Norte, punto kilométrico 
50,7 al 51,6. Tramo: San Juan de la Ram
bla», adjudicada a «Dragados y Construc
ciones , S. A », en la cantidad de 98.424.469 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrato d© 118.528.069 pesetas un coe
ficiente de adjudicación de 0,830389542, con 
revisión fórmula tipo 4.

Santa Cruz d© Tenerife, 18 de julio de 
1980.—El Gobernador cávil-Presidente, Je
sús Javier Rebollo ,Alvarez - Amandi.—
11.519- E.

Resolución de la Junta del Puerto de Cá
diz por la que se hace pública la adju
dicación definitiva de las obras de dra
gado de los Duques de Alba del dique 
de San Felipe-

El Pleno de esto Junta del Puerto de 
Cádiz, en sesión oelebrada el día 18 de 
mayo pasado, acordó por unanimidad, ad
judicar definitivamente a la Empresa 
♦Dragados y Construcciones, S. A»., las 
obras comprendidas en el proyecto de 
dragado de los Duques die Alba y del 
dique de San Felipe, en la cantidad de 
oatoroe millones doscientas seis mil qui
nientas sesenta y nueve (14.206.569) pe
setas.

Cádiz, 9 de Julio de 1980.—El Presiden
te. Carlos Pernal Fernández, el Secreta
rio Contador, José María Alvarez-Ossorio 
Bensusan.—11.569 E,



Resolución de la Junta del Puerto de Má
laga por la que se adjudica definitiva
mente las obras de pavimentación de la 
zona de maniobras del muelle núme
ro A

En la sesión celebrada por el Comité 
Ejecutivo do esta Junta del Puerto do 
Málaga, el dia 3 de julio de 1960, se 
acordó adjudicar definitivamente la ejecu
ción de los obras comprendidas en ed pro
yecto de pavimentación de la zona de 
maniobras del muelle número 4, a la En
tidad «Cutillas Hermanos, Constructores, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
veintiún millones cuatrocientas diez mil 
(21.410 000) pesetas.

Málaga, 4 de julio de 1080.—El Presi
dente, Juan" Enrique López Barrionuevo. 
El Secretario Contador, Mario Juanee 
García.—11.5TO-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Resolución del Instituto Geológico y Mi
nero de España por la que se hace 
público el resultado del concurso con
vocado para la adquisición de dos equi
pos de dispersión mínima.

La Dirección del Instituto Geológico y 
Minero de España, y a propuesta de la 
Mesa de Contratación, acordó realizar la 
adjudicación del concurso convocado por 
este Organismo en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 27 de marzo de 1980, 
sobre la adquisición de dos equipos de 
dispersión mínima a la Empresa «Chemi- 
control, S. L.»

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Direc
tor del Instituto, Mariano R. Echevarría 
Caballero.—11.275-E.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de 
la Producción Agraria por la que se 
resuelve concurso para la provisión de 
una carnicería de ganado equino en Valí 
de Uxó (Castellón).

Ti

La Direoclón General de la Producción 
Agraria, de acuerdo con las bases de la 
Resolución publicada en ed «Boletín Ofi
cial del Estado» número 117, de fecha 
15 de mayo de 1980, en la que se anun
cia concurso paira la provisión de una 
plaza de carnicería de ganado equino en 
Va/M de Uxó (Castellón), resuelve dicho 
concurso en favor de don Juan Miguel 
Murcia Martínez con domicilio en Valí 
de Uxó (Castellón).

La concesión es oon carácter provisio
nal, hasta tanto no se cumplan todas las 
condiciones exigidas en ed punto octavo 
de la Orden de 17 de agosto de 1938 («Bo
letín Oficial del Estado» número 210 de 
31 de agosto). Cumplimentadas estas con
diciones, la- Dirección Generad de la Pro
ducción Agraria, autorizará dicha tabla
jería de carne equina.

Para la instalación de la carnicería se 
dará un plazo improrrogable de seis me
ses, a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial dad Estado» de esta Resolu
ción.

El importe del presente anuncio será 
abonado por ed adjudicatario.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de junio de 1960.—Ed Direc

tor general, José Luis García Forrero.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de 
Castellón.—3.585-D.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras de riego asfáltico del camino de 
Herrera de Alcántara a Santiago fCó" 
ceres).
Visto el informe emitido por la Oficina 

Supervisara de Proyectos, esta Presiden
cia, en uso de las facultades que le están 
atribuidas, resuelve elevar a definitiva la 
adjudicación de la subasta de las obras 
de riego asfáltico del camino de Herrera 
de Alcántara a Santiago (Cáoeres), a la 
Empresa «Domínguez Cifuente6 Herma
nos, S. A.», en la cantidad de dieciocho 
millones novecientas noventa mil 
(18.990.000) pesetas, lo que representa una 
baja del 21,584 por 100 sobre el presupues
to de contrata, que asciende a veinticuatro 
millones doscientas dieciséis mil ochocien
tas cuarenta y una (24.216.841) pesetas.

Madrid. 12 de junio de 1980.—El Pre
sidente, P. D. (ilegible).—11.489-E.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación definí- 
tiva de la subasta de las obras de red 
de caminos en la zona de Sonta María 
de los Angeles (Boimorto-La Coruña).

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le están atribuidas, resuelve 
elevar a definitiva la adjudicación provi
sional realizada por la Mesa de Contra
tación de la subasta de las obras de red 
de caminos en la zona de Santa María 
de los Angeles (Boimorto-La Coruña), a 
favor de «Segundo Rodríguez, S. L.», en 
la.cantidad de diecinueve millones cuatro
cientas mil (19.400.000) pesetas, lo que 
representa una baja del 16.600 por 100 
del presupuesto de contrata que asciende 
a veintitrés millones doscientas sesenta 
y una mil doscientas setenta y cinco 
(23.231.275) pesetas.

Madrid, 2 de. julio de 1980.—El Prsi- 
dente, P. D. (ilegible).—11.470-E.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación definí- 
tiva del concurso-subasta de las obras 
de camino de Medina del Campo a El 
Campillo, de la comarca de Medina del 
Campo-Olmedo (Valladolid).

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le están atribuidas, resuelve 
elevar a definitiva la adjudicación provi
sional realizada por la Mesa dé Contra
tación del concurso-subasta de los obras 
de camino de Medina del Campo a El 
Campillo, de la comarca do Medina del 
Campo-Olmedo (ValladolidJ, a favor de 
«Domínguez Cifuentes Hermanos, S. L.». 
em la cantidad do veinticuatro millones 
novecientas mil (24.900.000) pesetas, lo 
que representa una baja del 23,919 por 
100 del presupuesto de contrata, que as
ciende a treinta y dos millones setecientas 
veintiocho mil doscientas cincuenta y cua
tro (32.728.254) peseta6.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Presi
dente, P. D. (ilegible).—11.490-E.

Resolución de la Junta Central de Com
pras y Suministros por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del 
concurso-subasta de las obras de refor
ma y ampliación del lazareto pecuario 
de Irún (Guipúzcoa).
Con fecha 10 de los corrientes el exce

lentísimo señor Ministro de este Departa
mento ha tenido a bien dar su confor
midad a la propuesta elevada por la Mesa 
de Contratación, adjudicando el concurso- 
subasta convocado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 26 del pasado mes de 
abril, para adjudicación de las obras de 
reforma y ampliación del lazareto pecua
rio de Irún (Gupúzcoa), a la firma 
«Agromén, Empresa Construcotra, S. A.» 
en la cantidad de cincuenta y siete millo

nes setecientas setenta y ocho mil sesen
ta y dos (57.778.062) pesetas.

Lo que se hace público para cumpli
miento del artículo 38 do la Ley de don- 
tratos del Estado.

Madrid, 12 de junio de 1S60.—La Presi-, 
dente de la Junta, Concepción Martín En- 
ciso.—11.451-E.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de 25 vehícu
los todo terreno.

Este Organismo, con fecha de hoy, ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar la adquisición de 25 ve
hículos todo terreno a «Metalúrgica de 
Santa Ana, S. A.», por un importe de 
19.460.500 pesetas, y en las demás condi
cionas que han regido en esta licitación.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 1 de julio de 1980.;—El Director 
General, José Luis Angulo Barquín.—
10.977- E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de nueve óm
nibus con motor «Diesel».

Este Organismo, con fecha de hoy, ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar la adquisición de nueve 
ómnibus con motor «Diesel», objeto de 
nuestro expediente número 209, a «Comer
cial Pegaso. S. A.», por un importe de 
35.850.000 pesetas, y en las demás condi
ciones que han regido en esta licitación.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín.— 
10.976-E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de siete ca
miones de carga; volquete y cisterna 
acoplados, con motor «Diesel».

Este Organismo, con fecha de hoy. ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar la adquisición de siete ca
miones de carga, volquete y cisterna aco
pladas. con motor «Diesel», a «Motor Ibé
rica, S. A.», por un importe de 12.461.000 
pe6etas, y en las demás condiciones que 
han regido en esta licitación.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General de 
Contratación del Estado, se hace público 
para general conocimiento.

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín.
10.978- E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace Público haber sido 
adjudicada la explotación de dos locales 
comerciales en el aeropuerto de Vigo.

Este Organismo, con fecha de hoy, ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar la explotación de dos lo
cales comerciales en el aeropuerto de Vi
go, de la siguiente forma: local de libre
ría, venta de periódicos y revistas, a doña 
María Luisa T. Tomé Sensat, con un ca
non anual de 96.000 pesetas, y local de 
artículos de regalos, a María de los Ange
les Torre Marín y Ponce de León, con 
un canon anual de 145.800 pesetas, y en 
las demás condiciones que han regido en 
esta licitación.



Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 214 del Reglamento General 
de Contratación del Estado. Se hace pú 
blico para general conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Di roe 
tor general, José Luis Angulo Barquín.—
11.641- E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de 15 vehícu 
los ligeros de segunda categoría.

Este Organismo, en resolución de fecha 
de hoy, ha decidido adjudicar el concurso 
convocado para contratar la adquisición 
de 15 vehículos ligeros, de segunda cate
goría, a -SEAT», por un importe de pe
setas 5.625.000, y en las demás condicio
nes que han regido en esta licitación.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del E6tado. se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1980.—El Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín.—
11.642- E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la limpieza de terminales, 
torre de control y edificios dé Compa
ñías en el aeropuerto de Palma dé Ma
llorca.

Este Organismo, con fecha de hoy, ha 
resuelto adjudicar el concurso convocado 
para contratar la limpieza de terminales, 
torre de control y edificios de Compañías 
en el aeropuerto de Palma de Mallorca, 
a «CLM, S. A.», por un importe anual 
de 36.650.434 pesetas, y en las demás con
diciones que han regido en esta licitación.

Lo que oon arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 16 do julio de 1980.—El Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín. 
11.640 E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del proyecto titu
lado *Reaeondicionamiento de carrete
ras interiores del aeropuerto de ¡biza».
Este Organismo, con fecha de hoy. ha 

resuelto adjudicar el concurso-subasta 
convocado para contratar las obras dé 
proyecto titulado «Reacondicionamiento 
de carreteras interiores del aeropuerto de 
Ibiza», a «Ferrer Pone Hermanos», por 
un importe de 9.851.591 pesetas, y en las 
demás condiciones que han regido en esta 
licitación.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
ea artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pú
blico para general conocimiento.

Madrid, 29 de julio de 1980.—El Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín.—
11.643- E.

Resolución de Aeropuertos Nacionales 
por la que se hace público haber sido 
adjudicada la adquisición de diversas 
prendas de vestuario.
Este Organismo, en resolución de fecha 

de hoy, ha decidido adjudicar eü concurso 
convocado para oontaratar la adquisición 
de diversas prendas de vestuario, a «Fá
brica Española de Confecciones, Sociedad 
Limitada», por un importe de 7.118.000 
pesetas, y en las demás condiciones que 
han regido en esta licitación.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace públi
co para general conocimiento.

Madrid. 29 de julio de 1960.-91 Direc
tor general, José Luis Angulo Barquín. 
Í1.644-E.

Resolución de la Caja Postal de Ahorros 
por ¡a que se hace pública la adjudica
ción del concurso para contratar la pu
blicidad, divulgando las diferentes fases 
del sorteo de premios en metálico que 
se celebrará en diciembre de 1980.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento General de 
Contratación, se hace público que el con
curso convocado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 110. de 7 de mayo del 
presente año, para contratación de la pu
blicidad, divulgando los diferentes fases 
del sorteo de premios en metálico qué 
Se celebrará en diciembre de 1980, ha 
sido adjudicado a la firma «Cid, S. A.», 
en 9.996.625 pesetas.

Madrid. 23 de julio de 1980.—E] Admi
nistrador general, A. Díáz-Miguel del Po
zuelo.—11.504-E.

Resolución de la Caja Postal de Ahorros 
por la qpe se hace pública la adjudica
ción del concurso para contratar el ma
terial impreso necesario para el sorteo 
de premios en metálico que se celebra
rá en diciembre de 1980.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119 del Reglamento General de 
Contratación, se hace público que el con
curso convocado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 110, de 7 de mayo del 
presente año, para la contratación del 
material impreso necesario para el sorteo 
de premios en metálico que se celebrará 
en diciembre de 1980, ha sido adjudicado 
a la firma «Galea, S. A.», por un importe 
de 1.980.000 pesetas.

Madrid, 23 de julio de 1980.—El Admi
nistrador general, A. Díaz-Miguel del Po
zuelo.—11.505-E.

Resolución del Patronato de Viviendas 
para el Personal de Correos, Teleco
municación y Caja Postal de Ahorros 
por la que se hace pública la adfudi- 
ción de las obras de construcción de 
94 viviendas en el polígono *San Blas» 
de Alicante

Como resultado del concurso-suba6ta ce
lebrado al efecto, este Patronato de Vi
viendas ha resuelto adjudicar definitiva
mente la ejecución de las obras de cons
trucción de 94 viviendas de Protección 
Oficial del grupo I en el polígono «San 
Blas» de Alicante a la Empresa «Hispano- 
Alemana de Construcciones, S. A.», en el 
precio de 165.834.086 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Geren
te.—11.278-E.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Residencia Sanitaria 
«Jbsé Gómez Sabugo», de Gijón, por 
la que se anuncia concurso para la ad
quisición de diverso material.

Concurso público número 33/702/80. Re
habilitación, traumatología y mobiliario 
clínico. Plan de necesidades 1980.

Condiciones generales y especiales: Los 
pliegos correspondientes, así como demás 
documentación para dicho concurso se 
hallan a disposición de cuantos indus
triales los soliciten en la administración 
de esta residencia.

Presentación de ofertas: Las ofertas de
berán ser presentadas en la administra
ción de esta Institución, antes de las tre
ce horas del día 16 de septiembre. Las 
remitidas por correo se atendrán a lo 
que dispone la condición tercera del plie

go de condiciones generales de estos con
cursos.

Gijón, 13 de agosto de 1980.—El Director 
de la Institución.—V.° B.°, el Director pro
vincial.—5.170-4.
\

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Albacete por la que se hace. Pública 
la adjudicación de las obras que se ci
tan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se hace pública la ad
judicación de las siguientes obras, con 
indicación dei plan en que se integran, 
Municipio, obra, Contratista e importe de 
adjudicación:

Plan provincial 1979:
Hollín.—Saneamiento en Isso, don José 

Sánchez Fajardo: 11.790.000 pesetas.
Muñera.— Segunda fase alcantarillado, 

don Manuel Cuesta Sáez: 17.818.856 pese
tas.

Valdeganga.—Conducción de aguas, don 
Jo6é Romero Andújar: 6.786.000 pesetas.

Albacete, 3o de julio de 1980.—El Pre
sidente, accidental.—5.091-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Cádiz por la que se anuncia concurso- 
subasta de las obras de reparación del 
camino >de El Grullo (Conil).

La excelentísima Diputación Provincial, 
ha acordado por unanimidad convocar 
concurso-subasta, para adjudicación de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de reparación dei camino de El Grullo 
(Conil).

Objeto: La contratación de las obras 
de anterior referencia.

Tipo: 7.314.633 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Oficina de exposición: Negociado de 

Obras de la Secretaría General de la Cor
poración.

Fianza provisional: 108.146 pesetas. 
Fianza definitiva: 216.292 pesetas. En 

su caso será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 5.° del artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Presentación de proposiciones: Se ad
mitirán en el Negociado de Obras de la 
Secretaría General de la Corporación, en 
días hábiles de oficinas y horas de once 
a trece hasta el día en que se cumplan 
los veinte hábiles, oontados a partir del 
siguiente al de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos 
en ed Palacio Provincial.

Los pegos se harén contra certificación 
de obra ejecutada y con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado y autori
zado a tal efecto, haciénde®© constar que 
no se necesita autorización superior para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don vecino de ...... . provincia de
....... con residencia en ....... y documento
nacional de identidad número ....... ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de ....... del día ....... del mes
de ...... y de los condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del
...... de las obras del proyecto de ......:
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de (en letra)
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...... pesetas, y comprometiéndose a eje
cutarlas en el plazo de ...... meses.

(Lugar, fecha y firma.)

Cádiz. 5 de agosto de 1980.—El Presi
dente.—5.085-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Granada por la que se anuncia subasta 
de las obras que se citan.

Por el presente y en ejecución de acuer
do corporativo, de fecha 21 de julio 
de 1980, se anuncia licitación para ejecu
ción, mediante subasta, de la siguiente 
obra:

«Proyecto de nuevas instalaciones para 
ganado cabrio en la Granja Experimental 
Ganadera», primera fase, con un presu
puesto de ejecución por contrata de pese
tas 20.176.337, plazo de ejecución de seis 
meses y fianza provisional de 403.527 pe
setas. _

El tipo de licitación es el importe citado 
de presupuesto de ejecución por contrata 
a mejorar a la baja; y la fianza definitiva 
será del 4 por 100 del expresado importe, 
verificándose los pagos con cargo al pre
supuesto ordinario provincial.

El expediente se encuentra de manifies- 
to en esta Secretaria General, Sección 
de Contratación, donde puede ser exami
nado por los interesados todos los días 
hábiles, de diez a doce horas.

Los Incitadores habrán de presentar, en 
unión de los demás documentos, res
guardo acreditativo de l. 'ber constituido 
fianza provisional por ei importe más 
arriba señalado, asi como certificados de 
clasificación en el grupo C, subgrupo 2, 
categoría d), y de calificación empresa
rial.

Las plicas se presentarán en esta Secre
taria General, Sección de Contratación, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de diez a doce horas, y serán 
abiertas a las doce horas del día siguiente 
hábil, después de transcurrido dicho pla
zo, en el Salón de Juntas de este Palacio 
Provincial.

La subasta se regirá por el pliego-tipo 
de condiciones económico-administrativas, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 54, de 8 de marzo 
de 1955, y los lidiadores se ajustarán 
©n sus propuestas, al siguiente

Modelo de proposición

Don ...... domiciliado an ..... , calle
de ...... número ..... , enterado del anun
cio de la subasta pora ejecución de lias 
obras de: «Proyecto de nuevas instalacio
nes para ganado cabrio en la Granja Ex
perimental Ganadera, primera fase», pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ...... . correspondiente al día ......
de ......  de 1980, y habiendo examinado
el pliego de condiciones que ha de regirla, 
lo acepta en todas sus partes, obligándose 
a ejecutar las obras de que se trata,
con la baja de ...... por 100 sobro el tipo
de licitación.

(Lugar, fecha y firma.)
Lo que se hace público para conod 

miento de. las personas naturales o jurí
dicas a quienes pudiere Interesar.

Granada, 7 de agosto de 1980.—El Se
cretario general.—V.» B.°: El Presidente 
5.087-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Huesca por la que se anuncia subasta 
de las obras de afirmado del camino 
vecinal HU-V-B742 (tramo carretera HU- 
874 a Monesma).

Esta Diputación anuncia la siguiente su
basta:

Afirmado del oamino vecinal HU-V-8742 
(tramo carreteara HU-874 a Monesma), de 
un presupuesto de 13.580.191 pesetas.

Se celebrará en el Palacio Provincial 
a las doce horae del primer día hábil, 
transcurridos veinte, también hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial. del Estado».

La fianza para tomar parte en la su
basta es de 271.004 pesetas y la defini
tiva de 543.208 pesetas en metálico o en 
valores, admitiéndose también las Cédu
las de Crédito Local por tener legal mente 
la consideración de Efectos Públicos. Asi
mismo, será admitido el aval barcario 
conforme a la legislación de contratos del 
Estado.

En la Secretaria General de esta Dipu
tación, donde se hallan de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones apro
bados, se presentarán los sobres con los 
documentos, de diez de la mañana a una 
de la tarde, desde la publicación de este 
anuncio en días hábiles de oficina hasta 
el anterior ai de la celebración de la 
subasta.' Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

Don ...... vecino de ...... oon domicilio
en la calle de ..... . número ...... según

documento nacional de identidad número
.......  enterado del anuncio publicado en
©1 «Boletín Oficial del Estado» número
...... . de fecha .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación de la subasta de las obras de .......
se compromete ...... (en nombre propio
o de la Empresa que representa) a tomar 
a su cargo la ejecución de las citadas 
obras, con sujeción estricta al proyecto 
y pliegos de condiciones aprobados, por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Huesca, 30 de julio de 1980.—El Presi

dente, Aurelio Biarge López.—5.108-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Jaén por la que Se anuncia subasta de 

- las obras que se citan.

Se convoca subasta para la ejecución 
de las siguientes obras de acondiciona
miento de caminos vecinales en la pro
vincia de Jaén, con arreglo a los proyec
tos y pliegos de condiciones expuestos en 
el Negociado de Contratación.

Tanto la fianza provisional como la 
fianza definitiva podrán constituirse en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y por el Real De
creto 3040/1977, de 6 de octubre.

. Presentación de plicas: En el Negociado 
de Contratación, desde las diez a las tre
ce horas, durante diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de 
al menos cuarenta y ocho horas a la pre
sentación de la plica.

Apertura de plicas: ,En el Palacio Pro
vincial, a las doce horas del día hábil si
guiente al de terminación del plazo de la 
presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia podrán interpo
nerse reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones, produciéndose, en este caso, 
el aplazamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Existe crédito suficiente en el vigente 
presupuesto ordinario de esta Dipútación 
Provincial, no precisando la validez de 
estos contratos autorización superior al
guna.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ que señala
como domicilio para todos los actos y no
tificaciones que se relacionan con esta
subasta el número ......  de la calle ...... .
de la ciudad de .......  enterado del pro
yecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y -económico-adminis
trativas aprobados por la excelentísima 
Diputación Provincial, para contratar por
subasta las obras de ...........  se obliga a
realizarlas por ...... pesetas (en cifra y
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Jaén. 0 de agosto de 1980.—El Presiden

te, Leocadio Marín Rodríguez.—5.162-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la qué se anuncia concurso 
para la adquisición de señales para se
ñalización vertical y balizamiento de las 
vías provinciales (temporada 80/81).

Se convoca concurso para la adquisi
ción de señales para señalización vertical 
y balizamiento de las vías provinciales 
(temporada 80/81), con arreglo al proyec
to y pliego de condiciones expuestos en 
esta Sección.

TIPO: 8.776.512 pesetas.
Plazo de ejecución.- Un año.
Garantía porvisional: 181.647 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pudiem- 
do constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y el aval 
bancario.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la- mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de] Esta
do». Los podares, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho hora® a la 
fecha de presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 26, a las doce horas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho dias 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, aplazán» 
dose la licitación cuando resulte necesario 
en el supuesto de que se formulen dichas 
reclamaciones.

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna



Modelo de proposición

Don ....... e<n nombre propio (o en re
presentación de ......), vecino de .......  con
domicilio en ....... enterado del proyecto
y pliegos de condiciones a regir en él
concurso para la contratación de .......
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por
un precio de ...... (en letra y número),
y a concluir su ejecución en un plazo 
dé ......

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 5 de agosto de 1980.—Por dele

gación, el Secretario, José Maldonado.— 
5:056-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
de las obras que se citan.
Se convoca concurso para 'la ejecución 

de las obras de variante del C.V. de San 
Martín de la Vega a la carretera de la 
de Castellón (N-1II) a Colmenar de Ore
ja, puntos kilométricos 2,6 al 4,8, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección.

Tipo: 89.347.378 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez, meses.
Garantía provisional; No se exige, de 

acuerdo, con el Real Decreto 1881/1979, 
de 1 de junio, en relación con el núme
ro 1 del articulo 109 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre.

Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 
de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
articulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pudién- 
do constituirse la fianza en cualquiera 
de las formas admitidas por el citado 
Reglamento y por el Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, incluidas las cé
dulas del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce horas de 
la mañana, durante veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastan teados con una antelación 
de, al menos, cuarenta v ocho horas a 
la presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Migue] Angel, 25."a las doce hopas 
del día hábil siguiente al de terminación 
del plazo de la presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho dias 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, el aplaza
miento de la licitación cuando resulte ne
cesario.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna.

Modelo de proposición
Don ....... en nombre propio (o em re

presentación de ......1. vecino de .......  con
domicilio en ....... enterado del proyecto
y pliego de condiciones a regir en .......
para la contratación de ....... se compro
mete a su ejecución, con estricta suje
ción a los mismos, por un precio de ......
(en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 6 de agosto de 1980.—Por dele

gación, el Secretario, José Maldonado.— 
5.057-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Pontevedra por la que se anuncia con
curso para contratar la ejecución de 
las obras de instalación de servicios 
contra incendios en el Hospital Provin
cial.

Objeto: Contratación de las obras de 
instalación do servicios contra incendios 
en el Hospital Provincial, por 11.659.092 
pesetas.

Duración del contrato y ejecución de 
las obras: Desde la fecha de notificación 
de la adjudicación, cinco meses. - 

Pago: Contra certificaciones expedidas 
por el señor Director de las obras.

Fianza: La provisional, en la Depositaría 
de Fondos Provinciales o en la Caja Ge
neral de Depósitos, por importe del 3 por 
lóo del tipo de licitación, y la definitiva 
la que resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicaS: Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficia] del 
Estado», en un sobre con la documenta
ción que señalan los pliegos de condicio
nes, contra los cuales no se presentó re
clamación alguna en tiempo hábil y con 
el resguardo de la fianza provisional y 
con la oferta económica. Se presentará 
indistintamente en él Negociado de Obras 
Públicas y Secretaria General, de diez 
a trece horas.

Lugar, día y hora de apertura de plicas: 
Tendrá lugar en este Palacio Provincial 
al siguiente dia hábil al del vencimiento 
de presentación de plicas, a la hora de 
las trece, ante el ilustrísímo señor Pre
sidente de la excelentísima Diputación, , 
asistido del señor Secretario general.

El modelo de proposición será el si
guiente:

Don ....... con domicilio en ....... y ve
cino d© ....... provisto del documento na»
cional de identidad número ....... expedido
en ....... en plena posesión de sn capa
cidad jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ......), toma
parte en el concurso convocado por la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Pontevedra para la ejecución de las obras 
de instalación de servidos contra incen
dios en el Hospital Provindal, y a estos 
efectos hace constar:

Ofrece el. predo ...... pesetas, que sig
nifica una baja de ...... pesetas sobre el
tipo de licitación y con expreso acata
miento a los pliegos de condldones y pro
yecto que sirve de base, del pual queda 
enterado.

(Fecha y firma.) .

Pontevedra, 31 de julio de 1980.—El 
Presidente, Federico Cifuentes Pérez. — 
5.066-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan Por la que se anuncia 
concurso para adquisición de 39 instru
mentos musicales para banda de mú
sica.

1. " Objeto del concurso.- La adquisición 
de 39 instrumentos musicales para la Ban
da de Música de los tipos comprendidos 
en el pliego de condiciones.

2. ° Plazo y horas de presentación de 
proposiciones: Las proposídones deberán 
presentarse durante los veinte días hábi
les siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Ofidal del Esta
do», en horas de nueve a catorce.

3. ° Apertura de pliegos:- La apertura 
de pliegos tendrá lugar en la dependen- 
da del Ayuntamiento, a las doce horas 
del siguiente dia hábil al de finalizar el 
plazo de presentación.

4. ® Documentación: La documentación 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría Munidpa!, en días y horas 
hábiles durante el periodo de licitación, 
donde podrá ser examinada por loe posi
bles concursantes.

5. ® Proposición: En el pliego de la pro
posición económica se incluirán otros con 
las características y marcas del material 
a suministrar.

6. ° Fianza: Los lidiadores deberán 
prestar fianza que dada la singularidad 
del concurso consistirá en 100.000 pesetas.

M°delo de proposición

Don ....... mayor de edad, profesión .......
con documento nacional de identidad nú
mero ....... en nombre propio (o en repre
sentación de ......), enterado del pliego de
condiciones y demás documentos que in
tegran el expediente de concurso para su
ministro de instrumentos musicales, de 
las maroas y características que se citan 
en e] pliego qué se acompaña a esta pro
posición, por el precio de ...... pesetas
(en número) que serán abonadas en tres 
plazos, en otras tantas anualidades con
secutivas, incluid' , la presente de 1980, 
comprometiéndose al cumplimiento de to
das las condiciones establecidas en el 
pliego base del concurso, en caso de que 
resultara adjudicatario.

(Lúgar, fecha y firma.)

Alcázar de San Juan, 7 de agosto de 
1980.—El Secretario.—5.086-A.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos
por la que se anuncia concurso-subasta
de las obras de urbanización de la calle
Federico Martínez Varea (tramo entre
Francisco Sarmiento y León XIII).

Objeto del contrato: Las obras de ur
banización de la cálle Federico Martínez 
Varea (tramo entre Francisco Sarmiento 
y León XIII).

Tipo de licitación: 7.793.153 pesetas, a 
la baja.

Pliego de condiciones: Se halla de mani
fiesto en el Negociado de Contratación, 
dentro de las horas dp oficina.

Garantías: La provisional, par un im
porte de 107.932 pesetas, y la definitiva, 
en la forma reglamentaria.

Presentación de proposiciones: En el 
Negociado de Contratación de la Secreta
ria General de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, dentro del plazo 
de veinte días hábiles a contar del si
guiente ál de la publicación del anuncio 
de licitación' en el último «Boletín Oficial 
del Estado» o en el de la provincia, en 
que aparezca inserto,- en dos sobrés cerra
dos independientes, cada uno de ellos, con 
la inscripción general en su anverso.- «Plie
go de proposiciones para optar al concurso 
subasta convocado por el Ayuntamiento 
de Burgos, relativo a las obras de urbani
zación de la calle Federico Martínez Va
rea (tramo entre Francisco Sarmiento y 
León XIII). El primero de los sobres, 
se subtitulará «Referencias» y se incluirá 
en el mismo la documentación señalada 
en la condición 11 del pliego. El segundo 
se subtitulará «Oferta económica» e in
cluirá la proposición ajustada al siguien
te modelo:

Don ....... mayor de edad, estado .....
profesión ....... vecino de ....... con domi-
cilio en ...... , titular del documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ....... el día ...... , debidamente capa
citado en derecho para contratar bajo 
su responsabilidad, en nombre propio (si 
obra en representación consignará: en re
presentación de ....... según poder bastan-
teado que acompaña); enterado del anun
cio del excelentísimo Ayuntamiento de
Burgos para el concurso-subasta de .......
publicado en el «Boletín Oficial de :.....»
número ....... del día ....... de los pliegos
de condiciones, proyecto técnico y demás 
documentos del expediente de contrata
ción, cuyo contenido conoce y acepta en 
su integridad, se compromete a realizar 
las obras e Instalaciones de que se trata
por un precio de .....(en letra y número)
(o bien con la bala del ...... por ciento
sobre el tipo de licitación) pesetas, si 
lo es adjudicado el ooncurso-subasta.

(Fecha y firma dol licitador o apo
derado.)

Apertura de proposiciones: a) Primer 
periodo, sobres subtitulados «Referencias»;
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en la Casa Consistorial de Burgos, a las 
trece horas del día hábil siguiente, trans
curridos veinte desde, la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial», últi
mo en que se inserte.

b) Segundo periodo, sobres subtitula
dos «Oferta económica»; en la Casa Con
sistorial de Burgos a la hora y día que 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, 28 de julio de 1980.—El Alcalde. 
5.009-A.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de las obras de urbanización de la ca
rretera de Arcos (zona urbana).

Objeto dAl contrato: Las obras de urba
nización de la carretera de Aireos (zona 
urbana),

Tipo de licitación: 8.083.139 pesetas, a 
la baja.

Pliego de condiciones: Se halla de mani
fiesto en ei Negociado de Contratación, 
dentro de las horas de oficina.

Garantías: La provisional, por un im
porte de 110.831 pesetas, y la definitiva, 
en la forma reglamentarla.

Presentación de proposiciones: Eñ e 1 
Negociado de Contratación de la Secre
taria Generad de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, dentro del plazo 
de veinte días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación del anuncio 
de licitación en ed último «Boletín Oficial 
del Estado» o en ei de la provincia, en 
que aparezca inserto, en dos sobres cerra
dos independientes, cada uno de ellos con 
la inscripción general en su anverso: «Plie
go de proposición pera optar al concurso 
subasta convocado por ei Ayuntamiento 
de Burgos, relativo a las obras de urba
nización de la carretera de Arcos (zona 
urbana). El primero de los sobres se sub
titulará «Referencias» y se incluirá en el 
mismo, la documentación señalada en la 
condición 13 del pliego. El segundo se 
subtitulará «Oferta económica» e incluirá 
la proposición ajustada al siguiente mo
deló:

Don .......  mayor de edad, estado ..... .
profesión......... vecino de ...... con domici
lio en ....... titular del documento nacional
de identidad número ........ expedido en ...
... el día ........ debidamente capacitado en
derecho para contratar, bajo su respon
sabilidad, en nombre propio (si obra en 
representación consignará: en representa
ción de .......  según poder bastanteado que
acompaña); enterado del anuncio del ex
celentísimo Ayuntamiento de Burgos para
el concurso-subasta de .......  publicado en
el «Boletín Oficial de ...... » número ........
del día ...... . de los pliegos de condicio
nes, proyecto técnico y demás documen
tos del expediente de contratación, cuyo 
contenido oonooe y acepta en eu inte
gridad, se compromete a realizar las obras 
o instalaciones de que se trata por un
precio de......  (en letra y número) (o bien
con la baja del ...... por ciento sobre el
tipo de licitación) pesetas, si le es adju
dicado el concurso-subasta.

(Fecha y firma del licitad oír o apode
rado.)

Apertura de proposiciones: a) Primer 
periodo, sobres subtitulados «Referencias»; 
en la Casa Consistorial de Burgos, a les 
trece horas del dia hábil siguiente, trans
curridos veinte desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» últi
mo en que se inserte.

b) Segundó período, sobres subtitula
dos «Oferta económica»; en la Casa Con
sistorial de Burgos, a la hora y día que 
se anunciará en ei «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, 28 de julio de 1980.—El Alcalde. 
5.030-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cartelle
(Orense) por la que se anuncia subasta
de maderas.

Don Aurelio López Fernández, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Cartelle, 
en la provincia de Orense, hace saben 
Que la Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada en fecha 2 de mayo último, 
con autorización de la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, acordó la subasta 
pública del aprovechamiento maderable 
extraordinario, del monte Maravillas, pa
rajes denominadois «Rapacoio y Cantea
ras», de los vecinos de Agualevada, Doniz, 
Muntián y Ulfe.

Objeto de la subasta: Lo es el aprove
chamiento extraordinario maderable, pro
cedente de incendios forestales, del citado 
monte y parajes indicados, con un volu
men de 379 y 231 metros cúbicos con 
corteza, de 1.478 pies señalados en el pa
raje de «Rapacoio» y 1.011 pies en el 
de «Ganteirais».

Tipo de licitación: Es el de 568.500 pese
tas, en cuanto a la madera del paraje 
de «Rapacoio», y de 379.350 pesetas, con 
respecto al paraje de «Cantearas», de di
cho monte Maravillas, con precio índice 
de 710.62S pesetas, y 474.188 pesetas, res
pectivamente, fijándose el presupuesto de 
indemnizaciones, de acuerdo con el Real 
Decreto 26/1977, de 24 de marzo, en la 
suma de 9.160 pesetas, para el aprovecha
miento maderable en el paraje de «Rapa- 
oolo», y de 7.910 pesetas, para el de Can
tearas».

Garantía provisional y definitiva: Se 
constituirá en arcas municipales ed depó
sito provisional para . optar a dicha su
basta, consistente en el lo por 100 del 
precio de tasación, que pasará a defini
tivo para el adjudicatario.

Gastos a cargo del adjudicatario: Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos a 
qu© se refiere el articulo 47 del Regla
mento de Contratación y los demás que, 
siendo legítimos, tengan relación con di
cha subasta, desde su iniciación hasta la 
formalización, inclusive, del contrato.

Plazo de presentación de proposiciones; 
Será de veinte días hábiles a contar del 
siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La® proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en Secretaria Municipal, 
durante las horas de nueve a trece, con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente.

Fecha de celebración de la subasta: La 
aipea-tura de plicas tendrá lugar en acto 
público, en el Salón de Sesiones de esta 
Oasa Consistorial, a lais diez horas de 
su mañana, al siguiente día hábil después 
de transcurrido el plazo de los veinte para 
la admisión de proposiciones, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien aquél delegue y oon asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento, formando 
también parte de la Mesa el Guarda Fo
restal del SeoTricio Provincial del ICONA.

Expediente y pliegos de condiciones: 
Estarán de manifiesto en Secretaría Mu
nicipal durante los dias y horas hábiles 
de despacho al público.

Modelo de proposición

Don .......  de ...... años, de estado ........
con documento nacional de identidad nú
mero .......  profesión ....... vecino de ........
de la provincia de ....... enterado de lo6
pliegos de condiciones económico-adminis
trativas y demás antecedentes a que ha 
de ajustarse el aprovechamiento extraor
dinario de modera de pino dei monte Ma
ravillas, parajes de «Rapacoio y Cantei- 
ras». de los vecinos de Agualevada, Doniz, 
Muntián y Ulfe de] Municipio de Cartelle, 
cuya subasta se anuncia en el «Boletín 
Oficial del Estado» número .......  de fe
cha .......  en nombre propio (o en repre
sentación de ....... lo cual acredita con
...... ), ofrece la cantidad de ....... pesetas,
por la madera procedente del monte ci
tado, paraje de .......  y ......  pesetas, por

la del paraje denominado ...... . del monte
mencionado.

Adjunto resguardo de haber depositado 
la cantidad de ......  pesetas, como garan
tía provisional, y también acompaña de- 
dleraoién de no estar afectado de inca
pacidad.

(Fecha y firma.)

Cartelle, 8 de agosto de 1980.—El Al
calde.—5.091-A.

Resolución del Ayuntamiento de El Boa
to (Madrid) por la que se anuncia su
basta de las obras de pavimentación, 
primera fase, que se citan.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 21 de agosto de 
1980, acordó aprobar el pliego de condi
ciones de la subasta de las obras de pa
vimentación, primera fase, de los (res 
núcleos de este Ayuntamiento, El Boalo- 
Ceroeda y Matalpino, según proyecto re
dactado por el Ingeniero de Caminos don 
Javier Ruiz Jarabo, se exponen al públi
co, por plazo de ocho días, dichos pliegos 
de condiciones a efectos previstos en el 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se hayan producido reclamacio
nes, y de haberlas será hecho público a 
efectos de interrupción de plazos, 'se abre 
el período de licitación por plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente dia 
hábil a aquel en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oñcial del Estado». , 

El acortamiento del plazo de presenta
ción de plicas. ha sido determinado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria, el día 21 de agosto de 1980, 
con base en el artículo 19 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953.

Objeto de subasta: Pavimentación, pri
mera fase, de los núcleos El Boalo-Cerce- 
da y Matalpino.

Tipo de subasta: Se señala en la pri
mera fase como tipo base de licitación la 
cantidad de 39.820.117 pesetas.

Plazo.- Se fija el plazo de duración de 
las obras en cuatro meses, contados a par
tir del día siguiente a aquel en que se 
haga la notificación de adjudicación de
finitiva al contratista.

Pagos: Los pagos se harán por certifica
ciones de obra expedidas por los técnicos 
directores de las obras y de acuerdo con 
lo establecido en el pliego de condiciones.

Garantías: Provisional, 1.200.000 pesetas; 
la definitiva se constituirá conforme se 
establece en el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  en representa
ción- de  , con domicilio en   nú
mero   con documento nacional de
identidad ...... , enterado de los pliegos de
condiciones y del proyecto a regir en la 
subasta de las obras de pavimentación 
de El Boalo-Cerceda y Matalpino, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del ...... (en
letra) por ciento respecto al precio tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión social y se
guridad social y protección a la industria 
española.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de diez a dos de la tarde.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
municipal, en horas de oficina (de nueve 
a catorce horas), dentro de los diez dias 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas tendrá lugar en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, a las doce horas
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del primer día hábil sigiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación de 
plicas.

El Boalo, 22 de agosto de 1980.—El Al
calde.—5.291-A. '

Resolución del Ayuntamiento de Esplu- 
gues de Llobregat (Barcelona) por la 
que se anuncia concurso-subasta de las 
obras de construcción de la tercera fase 
del grupo escolar «Isidro Marti».

Se convoca concurso-subasta por este 
Ayuntamiento para adjudicación de la 
contrata de las obras de- construcción de 
la tercera fase del grupo escolar «Isidro 
Martí», con arreglo al pliego de condi
ciones económico-administrativas aproba
do por este Ayuntamiento, expediente que 
ha sido declarado de urgencia de con
formidad con lo previsto en el articulo 113 
del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, cuyo pliego queda expuesto al público 
por plazos de ocho dias hábiles, a efectos 
de reclamaciones, y que se halla a dispo
sición de los licitadores en la Secretaría 
municipal. De no presentarse reclamacio
nes, o resueltas que sean las mismas, se 
seguirá el trámite reglamentario.

Tipo de licitación: 58.524.380 pesetas. 
Plazo de inicio y de ejecución: Al mes de 

su adjudicación y a los diez meses de su 
inicio.

Examen de documentos y presentación 
de pliegos: En Secretaría General, días la
borables, de diez a trece treinta horas.

Fianzas:, Provisional, el 2 por 100 del 
presupuesto Cl.170.487 pesetas), y definiti
va, el 4 por 100 del presupuesto (2.340.975 
pesetas).

Plazo para presentación de plicas: Desde 
el día siguiente a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», hasta el día 
en que se cumplan diez hábiles, a las 
doce horas, en caso de no haberse pre
sentado reclamaciones contra el pliego 
de condiciones económico-administrativas, 
aplazándose la licitación en caso que las 
hubiere.

Apertura de sobres 1 y 2: Lugar: Casa 
Consistorial, el día siguiente hábil a la 
terminación del plazo de presentación de 
plicas. Hora: Doce.

Apertura del sobre número 3-, El día que 
se cumplan diez hábiles, a contar de la 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del resultado de la selección, a 
las dooe horas.

Modelo de proposición
El que suscribe........... en su nombre (o

en representación de .......  según apode-
ramiento que se acompaña), vecino de 

provincia de ___  con domicilio so
cial en ...... , calle ___ . número ...... . con
documento" nacional de identidad núme
ro ...... . enterado de los anuncios del con
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de la tercera fase 
del grupo escolar «Isidro Martí», de Es- 
plugues de Llobregat, publicados en el
«Boletín Oficial del Estado» número ......
y en el «Boletín Oficial» de la provincia
número ........ se compromete a llevar a
cabo las obras citadas, por la cantidad
de ...... (en letra y número) ...... pesetas,
ajustándose al pliego de cláusulas admi
nistrativas y al de prescripciones técnicas 
del proyecto, y además se compromete a 
abonar a los operarios que emplee en di
chas obras los jornales que rigen según 
los disposiciones vigentes, así como a for
malizar con ellos el contrato de trabajo 
de acuerdo con la legislación actual. 

(Fecha y firma.)
Esplugues de Llobregat, 20 de agosto 

de 1980.—El Alcalde accidental.—5.2B1-A.

Resolución del Ayuntamiento de Figueras 
(Gerona) por la que se anuncia concur
so para la contratación de los trabaps 
de implantación del Banco de Datos para 
la gestión integrada de las exacciones 
municipales.
Aprobado el pliego de condiciones para 

la contratación de los trabajos de implan

tación del Banco de Datos para la gestión 
integrada de las exacciones municipales, 
se anuncia concurso en la forma guíente:

Objeto del contrato.—Lo constituye las 
prestaciones para dicha implantación, 
comprendiendo los detalles de identifica
ción, ubicación, depuración y actualiza
ción, premecanización y mecanización que 
permitirán la aplicación de las exacciones 
municipales de los cuatro grupos especi
ficados en la Cláusula 3.a de dicho pleigo, 
en la que se describen también los deta
lles antes mencionados para la formación 
de un fichero o ficheros en que consten 
todos los datos mentados, con especifica
ción de cada una de las bases tributarias, 
que habrán de efeotuarse de tal manera 
que puedan obtenerse todos los datos ne
cesarios pora la posterior confección de 
los respectivos documentos tributarios por 
ed adjudicatario. El material, documenta» . 
cáón y demás soportes utilizados por el 
adjudicatario para la confección del Banco 
de Datos, quedarán en poder del Ayunta
miento en perfecto estado de uso una vez 
acabado el trabajo.

Los proponentes podrán sugerir cual-' 
quier otro trabajo complementario que 
redunde en una mayor eficiencia y cla
ridad de la utilización de los datos de 
que se trata.

Condiciones especiales.—La Corporación 
valorará y ponderará los méritos y cir
cunstancias que tengan a bien justificar 
los concursantes que, a título enunciativo, 
son los siguientes: a) Acreditar mediante 
la Memoria firmadla, las referencias téc 
nicas y profesionales en relación con la 
materia del concurso, así como las suge
rencias y modificaciones que, sin menos
cabo de lo establecido, puedan convenir 
a la mayor efectividad y perfección de 
los servicios; b) Aportar compromiso for
mal de destinar el personal y materiales 
necesarios que habrán de hacerse constar, 
para la ejecución y desarrollo de Jas pres
taciones, y c) Acreditar documentalmen
te haber ejecutado realizaciones idénticas 
en Municipios con población no inferior 
a 50.000 habitantes.

Plazos del contrato.—Para Je ejecución 
de las prestaciones se dispondrá de un 
máximo de seis meses, contados a partir 
de los'diez días siguientes o la notifica
ción de la adjudicación, con obligación 
de comunicar el comienzo de los trabajos. 
Su desarrollo se ajustará al programa 
que presentará ej licitador, con detalle 
de los plazos parciales y del final de 
las prestaciones.

Condiciones técnicas y precios unitarios. 
Para la ejecución de las prestaciones se 
estará a las previsiones del proyecto que 
formule el licitador y Memoria aneja, así 
como el poroentaje de los elementos de 
los precios unitarios figurados en aquél.

La fiscalización y contrastación de los 
datos corresponde íntegramente a la Cor
poración Municipal y será previa a la 
aceptación de los trabajos, pudiendo de
signar al personal pertinente para traba
jar junto a la Empresa adjudicataria 
del concurso.

Formas de pago.—El importe del rema
te será satisfecho mediante certificación 
y una vez recaído acuerdo de aprobación 
por la Comisión Municipal Permanente 
se abonará, en cuanto ai 3o por 100, una 
vez finalizados los trabajos de recogida 

'y creación del Banco de Datos- otro por
centaje igual, a la entrega al Ayunta
miento de los documentos cobratorios (pa
drones, recibos y ficheros mecanizados), 
y el 4o por 100 restante, una vez se haya 
comprobado el resultado final, o sea, des
pués de que por la recaudación municipal 
hayan sido cobrados los recibos corres
pondientes a la primera anualidad de las 
exacciones de que se trata.

Tipo de licitación y requisitos a consig
nar sobre crédito y autorizaciones.—Se 
dispone d©l crédito necesario que, de ser 
insuficiente, toda vez que no se señala 
cifra concreta para la oferta, dadas los 
características del concurso, obligándose 
el Ayuntamiento a reconocer el exceso 
para su consignación en el presupuesto

del año próximo, no siendo preciso para 
este concurso ninguna autorización espe
cial .

Plazo de garantía.—Entre la recepción 
provisional y la definitiva habrá de me
diar el plazo de seis meses, terminado 
el oual, se procederá al cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 63 y si
guientes del Reglamento de Contratación.

Normas sobre mejoras.—Lo6 ofrecimien
tos habrán de ser "absolutos y concretos 
no siendo válida en ningún caso la oferta 
económica que contenga cifras comparati
vas respecto a la más ventajosa.

Garantías.—Provisional, 100.000 pesetas; 
definitiva, dentro de los porcentajes mí
nimos legales, mediante las formas esta
blecidas, incluso aval bancario.

Capacidad para concurrir al concurso. 
Podrán concurrir a esta licitación las per
sonas naturales o jurídicas, que se hallen 
en plena posesión de sus capacidad jurí
dica. La capacidad de las personas ex
tranjeras estará condicionada por los 
preceptos vigentes sobre protección a la 
industria nacional. La representación pre
cisará acreditarla mediante poder bastan- 
teodo por el Secretario general de la Cor-; 
poración, Letrado, a costa del licitador.

Exposición del expediente, proposiciones 
y documentos.—El expediente podrá ser 
examinado y tomarse las notas que se 
precisen, en la Secretaría General. Uni
dad Administrativa I, durante las horas 
de oficina y plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del anuncio en el «Boletín, Oficial del Es-; 
todo», en horas de diez a catorce, pu
diendo presentarse en dichos días y horas 
las plicas correspondientes.

Los sobres de las proposiciones conten
drán:

a) Memoria firmada expresiva de reu
nir las condiciones especiales señaladas, 
comprensiva de sus referencias técnicas 
y económicas, acompañar informes, pro
yectos y documentos para acreditar la 
solvencia profesional y técnica; pudiendo 
sugerir las modificaciones de que ante
riormente se ha hecho mención.

b) Resguardo acreditativo de la consti
tución de la garantía en la Depositaría 
Munioipai.

c) Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad seña
ladas por los artículos 4.” y 5.® del Regla
mento de Contratación de la« Corporacio
nes Locales, o por otra disposición apli
cable.

d) Documento nacional de identidad o 
fotocopia autorizada y, en su caso, el po
der bastanteado.

e) Programa de trabajo con especifi
cación de los plazos de comienzo y par
ciales y fecha de terminación supeditada 
al plazo máximo de ejecución.

f) Documentación que acredite las con
diciones especiales requeridas y cuantas 
considere conveniente el licitador.

g) Oferta económica en la que el lici
tador debe concretarse exclusivamente al 
tipo económico de su postura, conforme 
al modelo que figura al final.

La Memoria y oferta económica se rein
tegrarán con sendos timbres del Estado 
de cinco pesetas, sellos municipales de 
pesetas loo y de la MUNPAL de 25 pe
setas.

Apertura de plicas.—Se efeotuará en el 
primer'piso de la Casa Consistorial, a 
las dooe horas del día siguiente hábil al 
en que expire el plazo de veinte días, 
también hábiles, señalados para la pre
sentación de plicas, ante la' Mesa de lici
tación constituida bajo la Presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien delegue y 
el Secretario que dará fe.

Adjudicación del concurso.—Discrecio
nalmente a la proposición que se conside
ra más ventajosa, una vez emitido el 
informe de los Servicios Técnicos compe
tentes.

Las demás condiciones específicas del 
contrato constan en el pliego de condi
ciones que figura en el expediente.
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Modelo de proposición

Don ..... , domiciliado en.......... calle .......
número ...... , con documento nacional de
identidad número ......, expedido en ......
el día ...... de ....... en su propio noirbre
(o en nombre y representación de ,.....); 
enterado del anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial de] Estado» número ....... corres
pondiente al día ...... de ...... de' 1980,
para contratar por el sistema de concurso 
las prestaciones de. «Trabajos de implan
tación de un Banco de Datos y posterior 
confección de padrones y recibos pana 
la aplicación y efectividad de las exaccio
nes municipales», solicito la admisión, 
aceptando plenamente los pliegos de con
diciones,., a cuyo efecto acompaño todos 
los documentos exigidos y propone como 
precio el de ...... (en número y letra con
signa la cantidad ofrecida), como remate 
de las prestaciones objeto de este concur
so, acatando el fiel cumplimiento de las 
obligaciones derivadas, como concursante 
y como adjudicatario, si lo fuere.

Figuera6, 8 de julio de 1980.—El Alcalde 
Presidente, Miguel Esteba Caireta.— 
5.031-A.

Resolución del Ayuntamiento de Horta 
„de San Juan (Tarragona) por la que 
se anuncia tercera subasta del aprove
chamiento forestal que se cita.

Habiendo quedado desiertas las do6 su
bastas celebradas en los días 7 y 13 de 
Junio último, para la enajenación de] apro
vechamiento de 8.695 pinos laricios y 1.212 
pinos halepensys que, en conjunto cubican 
3.770 metros cúbicos de madera en pié 
y con corteza, existentes en el monte «El 
Puerto», número 6 dei catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de 
Tarragona, propiedad de este municipio, 
eoTTe&pondiente a los años de 1979 y 1980, 
acumulados, cuyos anuncios de primera 
y segunda subasta fueron publicados en 
el «Boletín Oficial de la Provincia do Ta
rragona», número 103, de fecha 5 de mayo 
de 1980 y en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 115, ~clel día 13 del propio 
mes de mayo del ¿ño actual, debidamente 
autorizada por la superioridad, se anuncia 
la celebración de una tercera subasta pa
ra la adjudicación del referido aprovecha
miento de maderas, la cual tendrá lugar 
en ©1 Salón de Actos de esta Casa Consis
torial a las once horas, del día en que 
s© cumplan los veintiuno hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», bajo las mismas condiciones fa
cultativas y econ ómico -ad minietrativas es
tablecidas pana las dos subastas anterio
res, quedando fijado el precio de tasa
ción en 3.016.000 pesetas, y el precio ín
dice en 3.770.000 pesetas.

Horta de San Juan, 20 de julio de 1980. 
El Alcalde-Presidente, Juan Malrás Laho- 
ea.-H5.iM-A.

Resolución del Ayuntamiento de Hospita- 
let de Llobregat (Barcelona) por la que 
se anuncia concurso de anteproyectos 
para la rehabilitación del antiguo Cine 
Juventud.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 9 de julio de 1980 adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos-. 

Aprobar como bases para el concurso 
de anteproyectos para la rehabilitación 
del antiguo Cine Juventud, de l’Hospitalet 
de Llobregat, las siguientes:

Base 1.a La ponencia de cultura del 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat 
convoca un concurso de anteproyectos 
para la rehabilitación del antiguo Cine 
Juventud, situado en la calle Juventud, 
números 6, 8 y 10, de este término mu
nicipal.

Base 2:a Las propuestas se basarán en 
la calificación que este solar tiene en el 
Plan General Metropolitano de Ordena

ción Urbana de la Entidad Municipal 
Metropolitana (aprobación definitiva, 14 
de julio de 1976, «Boletín Oficial» de la 
provincia del 19). Esta es de 7b, que quie
re decir suelo reservado para equipa
mientos comunitarios de nueva creación 
y ámbito local.

Base 3.a El trabajo de rehabilitación 
consistirá en el acondicionamiento del 
citado local para convertirlo en cipe o 
teatro municipal, a más de otras activi
dades propias de un local de tales carac
terísticas, como podría ser auditorio mu
nicipal, conferencias, etc.

Base 4.a Las propuestas tendrán en 
cuenta el tratamiento arquitectónico del 
edificio, la coherencia -interna de los es
pacios interiores y la integración dentro 
del tejido urbano. A más, tendrá que te
nerse en cuenta la habilitación y cons
trucción de camerinos con sus servicios 
completos (lavabos, duchas, etc.). Igual
mente se tendría que prever la posibili
dad de convertir la platea en un espacio 
libre, es decir, sin sillas o butacas, para 
determinados espectáculos u otras activi
dades.

Base 5.a Dentro de los criterios del 
Jurado para valorar los trabajos presen
tados, no solamente figurarán los forma
les y funcionales, sino también su reper
cusión económica.

Base 6.a Podrán participar en este con
curso todos los Arquitectos que estén en 
uso de sus facultades profesionales, bien 
individualmente, bien en colaboración 
formando equipo con otros profesionales.

Cada Arquitecto solamente podrá for
mar parte de un equipo.

Base 7.a El plazo de inscripción termi
nará treinta días hábiles, a contar desde 
la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», a las cator
ce horas (o con esta fecha certificada por 
la estafeta de correos), debiéndose solici
tar la admisión al concurso en escrito 
dirigido al Ayuntamiento de Hospitalet 
de Llobregat, Ponencia de Cultura.

Base 8.a Se establece una cuota de 
inscripción de 1.000 pesetas por cada con
cursante o equipo.

Base 9.a Dentro de los cinco días des
pués de terminarse el plazo de inscrip
ción, la Entidád convocante comunicará 
a todos los solicitantes la resolución res
pecto a su admisión al concurso, y si está 
conforme les será enviada por correo cer
tificado la relación de los concursantes 
admitidos, asi como la documentación si
guiente:

Base 10. El plazo para la entrega de 
los trabajos terminará sesenta días des
pués de finalizarse el de inscripción. Los 
trabajos tendrán que presentarse en el 
Registro del Ayuntamiento hasta las ca
torce horas. Necesariamente tendrán que 
presentarse bajo un lema y además de la 
documentación exigida un sobre opaco, 
cerrado y lacrado, sobre el cual se con
signará: «Concurso de anteproyectos para 
la rehabilitación del antiguo Cine Juven
tud», y a continuación el lema escogido. 
Dentro del sobre habrá una tarjeta en la 
cual, junto con el lema, conste el nombre 
o nombres y firmas del autor o autores 
del anteproyecto.

Base 11. Los documentos a presentar 
son los siguientes:

1. Memoria con la descripción, objeti
vos y justificación de la propuesta.

2. Adelanto de presupuesto desglosado.
3. Planos: _
Plantas a escala 1:100 ó 1:50.
Alzados a escala 1:100 ó 1:50.
Secciones a escala 1:100 ó 1:50.

4. Perspectivas axonométricas de con
junto (exteriores y/o interiores).

Quedan prohibidas las maquetas, acua
relas y planos coloreados.

No se admitirán más documentos que 
los exigidos en estas bases.

Base 12. El Jurado calificador es inte
grado por los miembros siguientes:

1. El Concejal-Ponente de Cultura.
2. Un técnico nombrado por la Ponen

cia de Cultura.
3. Un técnico del Ayuntamiento.
4. Un representante del- Instituto del 

Teatro.
5. Un representante del Colegio de Ar

quitectos.
6. Un técnico interiorista nombrado 

por la Ponencia de Cultura.
7. Un Director crítico o teatral nom

brado por la Ponencia de Cultura.
8. Un representante del GAT (Grup 

d’Acció Teatral de l’Hospitalet).
9. Un representante de los concursan

tes.
Actuará de Secretario, con voz pero sin 

voto, el del Ayuntamiento, o funcionario 
letrado en - uien delegue.

Base 13. El concurso será dotado de 
un primer premio de 150.000 pesetas y un 
segundo de 100.000 pesetas. El primero se 
considerará a cuenta del importe de los 
honorarios y comportará el encargo del 
proyecto definitivo y dirección de obra 
con los honorarios correspondientes.

Base 14. El concurso podrá declararse 
desierto. El acuerdo se tomará por mayo
ría de 2/3. La nueva convocatoria se acor
dará en el mismo acto de aquella decla
ración.

Base 15. La propiedad de los" trabajos 
pertenecerá íntegramente a los Concursan
tes a excepción del primer premio, que 
pasará a ser propiedad del Ayuntamiento.

Base 16. El hecho de presentar traba
jos en este concurso implica, por parte 
de los concursantes, la aceptación de las 
presentes bases.

Dar cuenta del anterior acuerdo al Ins
tituto del Teatro, al Colegio de Arquitec
tos de Cataluña y Baleares y al «Grup 
d’Acció Teatral de l’Hospitalet» (GAT).

Publicar las bases a que se hace refe
rencia en el anterior acuerdo en el «Bole
tín Oficial del Estado», así como hacer la 
publicidad necesaria para que se entere 
el mayor número de Arquitectos .posible.

Lo que comunico para genera] conoci
miento.

L’Hospitalet, 5 de agosto de 1980. — El 
Alcalde.—5.081-A. N

Resolución del Ayuntamiento de Madrid
por la que se anuncia concurso-subasta
de obras de pavimentación y servicios
complementarios en la calle Petirrojo.

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servioioa complementa
rios en la calle Petirrojo.

TiPo: 0.288.139 . pesetas.
Plazos: Siete meses para la ejecución 

y dos año6 de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 92.882 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ...... ),
vecino de ....... con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ....... enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto a regir en
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©1 concurso-subasta de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
calle de Petirrojo, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del ...... (en
letra), por 100, respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga -al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Seoción de Contratación de la Secretaría 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el ¿Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las diez treinta horas de 
la mañana del primer dia hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. .

AutorizacioneS: No se precisan.

Madrid, 6 de 'agosto de 1980.—El Secre
tario general.—P. D., el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas.—5.0S3-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid
por la c¡ue se anuncia concurso de las
obras que se citan.

Objeto: Concurso para la instalación y 
conexión a la red automátioa pana el con
trol de la contaminación atmosférica de 
una estación remota para el Departamen
to de Medio Ambiente.

TiPo: 8.500.000 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución 

y seis meses de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías; Provisional, 115.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de lOg Corporaciones Loca
les.

Modelo de pi"°posición

Don ...... (en representación de ......),
vecino de ...... , con domicilio en ........ en
posesión del documento nacional de iden
tidad número .......  enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de instalación y conexión 
a la red automátioa para el control de 
la contaminación atmosférica de una es
tación remota para el Departamento de 
Medio Ambiente, se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio, de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a lá industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Elección de Contratación de la Secretaria 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte dios hábiles siguientes a 
aquel eri que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura.- Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las diez treinta horas de 
la mañana del primer dia hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Madrid, 7 de agosto de 1960.—El Secre
tario general.—P. D., el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas.—5.054-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso-subasta 
de obras de reparación de la red de 
alcantarillado en la Ciudad de los An
geles.

Objet°: Concurso-subasta de obras de 
reparación de la red de alcantarillado en 
la Ciudad de los Angeles.

Tipo: 57.291.911 pesetas.
Plazos: Diez meses para la ejecución 

y dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 366.460 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. .__

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ....... 1,
vecino de ...... , con domicilio en en
posesión del documento nacional de iden
tidad número ...... . enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso-subasta de obra® de repa
ración de la red de alcantarillado en la 
Ciudad de los Angelas, 6e compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del ...... (en
letra), por 100 respecto a los precios tipo.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial rrevisión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretarla 
General. .

Presentación de Plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro, 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a les diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación.

Autorizaciones: No se precisan.
táadrid, 7 de agosto de 1980.—El Se

cretario general.—P. Ó., el Oficie! Mayor, 
José Antonio Orejas.—5.055-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mérida 
(Badajoz) por la que se anuncia subasr 
ta de aprovechamientos agropecuarios.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna a los pliegos de condiciones que 
rigen la subasta de los referidos aprove
chamientos do la finca de propios muni
cipales «El Prado», se anuncia licitación 
a la misma, con el siguiente condiciona
miento;

Tipo de tasación y fianza provisional. 
Finca El Prado: Lote número uno¡ Ru

in ¡anca. Tasación. 295.350 posotas. Exten
sión, 89 hectáreas 50 centiáreas aproxima
damente.

Lote número dos: «Oentro 2 tasación, 
242.600 pesetas.- Extensión, 82 hectáreas 
25 centiáreas aproximadamente.

Lote número tres: Butano. Tasación, pe
setas 229.625. Extensión, 83 hectáreas 50 
centiáreas aproximadamente.

Fianza provisional: Lote número 1, pe
setas 11.814; lote número 2, 9.704 pese
tas. y lote número 3, 9.185 pesetas.

Ies pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición del público en la Se
cretaria General del excelentísimo Ayun
tamiento.

El tiempo de duración de los aprovecha
mientos subastados será de tres años.

La fianza definitiva seré la equivalente 
all 4 por 100 del importe del remate de 
la subasta.

Las plicas deberán presentarse en la 
oficina del Registro General de la Secre
taria Municipal, en el plazo de veinte

días, a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» o en - ©1 «Boletín Oficial» 
de la provincia que lo haga en último 
lugar.

Modelo de proposición.—Don    veci
no de   provincia de ........ con domi
cilio en.....  calle .... , número ........ en
nombre propio (o en representación de
don ...... } interesa le sea adjudicado el
arrendamiento de loe aprovechamientos
de los lotes número .......  de la finoa El
Prado, en las condiciones fijadas en < el 
pliego de condiciones correspondientes y 
ofrece para, ello la cantidad de lote nú
mero 1 .......  número 2 ...... , número .3
...... pesetas anuales (la cantidad en le
tras).

(Lugar, fecha y firma de] proponente.)
Merida, 1 de agosto de 1980.—El Alcal

de.— 5.080-A.

Resolución del Ayuntamiento de Nuevo 
Baztán (Madrid) por la que se anun
cia concurso-subasta para contratar las 
obras de construcción de dos viviendas 
en la calle Jabonería.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 4 de julio, artículo 313 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de 
julio de 1955 y articulo 25 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, se anuncia 
el siguiente concurso-subasta:

1. ® Objeto del contrato: Obras de Cons
trucción de dos viviendas en la calle Ja
bonería. .

2. ° Tipo de licitación: 3.825.151 pesetas.
3. ® Plazo: La obra estará entregada 

provisionalmente en el plazo de seis me
ses.

4. ° Pagos-, Los pagos se realizarán por 
oertifioación de obra conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el presupuesto 
ordinario de 1960.

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales de las nueve a las trece horas.

0.® Garantía provisional: Para partici
par en el concurso-subasta 62.377 pesetas.

7. ® Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario 124.755 pesetas.

8. ° Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las oficinas 
municipales, de las nueve a las trece hq- 
ras de los días laborables, en el plazo 
de I06 veinte días hábiles siguientes a 
la publicación de la convocatoria del con
curso-subasta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en dos 6obre cerrados que 
pueden estar lacrados y precintados, con
forme a las siguientes normas:

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titularé «Proposición para to
mar parte en el concursó-subasta para 
construcción de dos viviendas en la ca
llé Jabonería» y se subtitulará «Referen
cias» e incluirá una Memoria, de confor
midad don lo dispuesto en la oláusula 
8.a del pliego de condiciones.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego so titulará del mismo modo que 
el primero y se subtitulará «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición con arre
glo al siguiente modelo, en la que el 11- 
oitador concrete el tipo económico de su 
postura:

Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en .......  docu
mento nacional de identidad número ...... ,
expedido el ...... . en plena posesión de
su rapacidad jurídica v de obrar, en nom
bre propio (o en representación de ...... ),
toma porte en el concurso-subasta de .......
convocado por el Ayuntamiento de ......
en, el «Boletín Oficial» de .......  número
.......  de fecfha ........ a cuyos efectos hace
constar:



a) Ofrece el precio de ......  pesetas,
que significa una baja de .......  sobre tipo
de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.® del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

c) Está en posesión del «carné de Em
presa con responsabilidad» que exigen el 
artículo 2.® del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
28 de marzo de 1956. expedidos el .......

d) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de Condiciones del 
concurso-subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitador).

9.° Apertura de proposiciones: a) Pri
mer período, sobres subtitulados «Refe
rencias»: En la Casa Consistorial de Nue
vo Baztán a las doce horas del día hábil 
siguiente a transcurridos veinte desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Segundo período, sobréis subtitula
dos «Oferta económica»: En la Casa Con
sistorial de Nuevo Baztán, a la hora y 
día que 6e anunciará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Nuevo Baztán, 27 de julio de 1980.—El 
■Alcalde.—5.079-A.

Resolución del Ayuntamiento de Picasent 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para la redacción de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento Munici
pal.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se anuncia el siguiente concurso público:

Objeto del contrato: Redacción de las 
Normas Subsidiarias del Planeamiento 
Municipal de Pioasent.

Tipo de licitación: Dos millones seis
cientas mil pesetas.

Expediente y pliego de condiciones: Se 
halla de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal en horas de nueve a catorce.

Garantías: La provisional para tomar 
parte se fija en 52.000 pesetas. La defi
nitiva consistirá en el 4 por 100 sobre 
el importe de la adjudicación.

Proposiciones: Los licitadores presenta
rán sus proposiciones en la Secretaría Mu
nicipal, en el plazo de un meg a contar 
desde el día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y durante las horas de. nueve a trece.

Apertura de plicas: Se celebrará a los 
quince días hábiles a contar desde la fe
cha en que expira el plazo concedido pa
ra su presentación y tendrá lugar en la 
Sala de Juntas de este Ayuntamiento, a 
las once horas.

Pagos: Se realizarán conforme a lo es
tablecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito para ello.

Plazo de ejecución: Siete meses.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con domicilio
©n .......  con documento nacional de iden
tidad número .......  en nombre propio (o
en representación de ...... ), declara cono
cer y acepta en todos sus extremos los 
pliegos de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas por las que se 
rige el concurso de los trabajos de redac
ción de las Normas Subsidiarias del Pla
neamiento Municipal de Picasent y se 
compromete a realizar dichos trabajos por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Aparte de la documentación exigida en 
los citados pliegos, los licitadores podrán, 
además, formular y presentar cuantas va
riaciones y oferta® consideren oportunas. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Picasent, 31 de julio de 1980—El Al
calde.—4.990-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puebla
de Farnals por la que se anuncia su
basta de las obras que se citan.

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez de los contratos que hayan de 
formalizarse y existiendo crédito suficien
te, este Ayuntamiento ha acordado sacar 
a subaste las obras que se relacionan 
ai final del presente anuncio, con arreglo 
a 106 correspondientes pliego de condi
ciones y proyectos técnicos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria municipal 
durante las horas de oficina.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, los poderes, debidamente bastan- 
teados, en su caso, los reguardos de la 
garantía provisional juntamente con la de
claración del licitador de no hollarse en 
curso en ningún caso de incompatibilidad 
o incapacidad legal, se presentarán en 
sobre cerrado (uno para cada obra), en 
la Secretaría de la Corporación, durante 
las horas de nueve a catorce, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes aj de 
la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo siguiente:

Don ...... (en representación de ...... ),
domiciliado en ...... . calle ........ número
...... , con documento nacional de identidad
número .......  enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ...... , de feoha ........ y do las de
más condiciones que se exigen para la 
ejecución, por subasta, del proyecto de
...... (especificar la obra que se licita),
se compromete a realizar las menciona
das obras con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones facultativas 
y económico-adminisrativas y demás fi
jadas, por la cantidad d© ...... (en letra),
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Las subastas, presididas por el señor 

Alcalde-Presidente o Concejal en quien 
delegue, 60 verificarán el día siguiente 
laborable al de terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, a las doce 
horas, en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento, con sujeción a las reglas e6ta- 
Mecidas en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales vigen
te.

La garantía definitiva consistirá en el 
4 por 100 de] remate, siempre que éste 
no exceda de 1.000.000 de pesetas. Para 
el exceso de esta cantidad 6e aplicarán 
las reducciones que se determinan en el 
articulo 82 de] citado Reglamento. En el 
oaso de que la adjudicación se hiciese 
con una baja que exoeda del 10 por 100 
ded tipo de la licitación, se constituirá 
una garantía complementaria consistente 
en la tercera parte de la diferencia entre 
el impore del 10 por 100 y la baja ofre
cida.

El pago se efectuará mensualmente me
diante certificaciones de la obra ejecuta
da en eQ meg anterior, previa aproba
ción por el Ayuntamiento, aplicándose la 
baja obtenida en el remate.

Él bastardeo de poderes se hará, en 
su caso, por el Secretario municipal o 
Asesoría Jurídica.

Relación de obras que se subastan

1) Proyectó de pavimentación de la 
prolongación del paseo de España.

, Presupuesto de contrata: 515.635 pese
tas.

Garantía provisional: 10.313 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.

2) Proyecto de pavimentación y des
agües pluviales do la avenida de Madrid, 
avenida del C. I. T„ calle Carabelas, ca
lle Manuel Matéu y avenida de Neptuno.

Presupuesto de contrata; 12.726.987 pe
setas.

Garantía provisional: 202.269 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.

3) Proyecto de pavimentación de la 
avenida de MasamagreU.

Presupuesto de contrata: 4.409.857 pese
tas.

Garantía provisional: 88.127 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses.

4) Proyecto de ampliación y mejora 
del pavimento de la avenida del Mar.

Presupuesto de contrata: 2.077.132 pese
tas.

Garantía provisional: 41.542 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses.

Puebla de Farnals, 5 de agosto de 1980. 
El Alcalde, José Vicente Peris Ferrer.— 
5.116-A.

Resolución del Ayuntamiento de Santa Co
loma de Gramanet (Barcelona) por la 
que se anuncia subasta de las obras 
de urbanización y alcantarillado de la 
calle Gaspar.

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno del día 30 de mayo 
del actual, se anuncia la siguiente su
basta:

1. » Objeto del contrato.—La ejecución 
de las obras referidas en el proyecto de 
urbanización y alcantarillado de la calle 
Gaspar.

Tipo de licitación: Nueve millones cua
trocientas sesenta y 6iete mil trescien
tas cincuenta y cuatro pesetas.

2. ° Plazo de ejecución.—Cuatro meses.
3. °' Dependencia Administrativa. — En 

la Unidad número 2 de este Ayuntamiento 
estarán de manifiesto el proyecto, el plie
go de las cláusulas administrativas y de
más documentos referidos a la contra
tación, todos los días hábiles de nueve 
a catorce horas.

4. ® Garnatía provisional.—Ciento ochen
ta y nueve mil trescientas cuarenta y 
siete pesetas.

5. ° Garantía d e f i nitiva.—Trescientas 
setenta y ocho mil seiscientas noventa 
y cuatro pesetas.

6. ° Proposiciones. — Las proposiciones, 
debidamente reintegradas, se presentarán 
en Secretaría General, Unidad número 2, 
de las nueve a las catorce horas de cual
quier día hábil, durante los diez dias há
biles siguientes a la publicación del anun
cio de la subasta en el último «Boletín 
Oficial del Estado» o en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en que deba inser
tarse, conforme al siguiente modelo:

Don .......  con domicilio en .......  y pro
visto dei documento nacional de identi
dad número ...... . expedido el ...... . en ple
na posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de ...... ), toma parte en la su
basta para contratar las obras del pro
yecto de ...... . anunciada en el «Boletín
Oficial» de ....... número ...... de fecha
....... a cuyo6 efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas,
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en el artículo 8.® de la Ley de Contra
tos del Estado.

c) Acompaña los documentos exigidos 
en la cláusula decimoséptima del pliego 
de condiciones.

d) Se obliga al cumplimiento de la le
gislación vigente sobre protección a la 
industria nacional y laboral, en especial, 
de cuantas disposiciones se refieren a Se
guros Sociales, subsidios, Seguridad e Hi
giene en el Trabajo.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y facultativas.

(Lugar, fecha y firma.)

7. ° Documentación. — Los licitadores 
presentarán con su proposición, loe si
guientes documentos:
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— Justificante de la Depositaría Muni
cipal acreditativo de la constitución de 
garantía provisional.

— Poder bastanteado, en su ca6o.
— Ultimo recibo acreditativo de estar 

al corriente en el pago de la Licencia 
Fiscal, del Impuesto Industrial o Impues
to de Sociedades.

— Ultimo Boletín de cotización al Régi
men General de la Seguridad Social, acre
ditativo de estar al corriente del pago 
de las cuotas de los Seguros Sociales, 

— Declaración jurada acreditativa de 
que la Empresa adjudicataria, en el caso 
de que deba contratar personal eventual 
para la ejecución de la obra adjudicada, 
se comprometa a que para cubrir esos 
puestos eventuales de trabajo contratará 
a obrero® parados que no perciban el 
Seguro de Desempleo, recomendando que 
sean vecinos de esta ciudad.

8.° Apertura de plicas. — En la Casa 
Consistorial a lee dooe horas del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de admisión de proposiciones.

Santa Coloma de Gramanet, 7 de 
agosto de 1980.—El Alcalde, accidental.— 
5.062úY.

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid) referente a la subas
ta de las obras de construcción de la 
Casa de la Cultura.

Aprobadas por el Pleno las bases de 
la subasta para la contratación de las 
obras de construcción de la Casa de la 
Cultura en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
durante ocho días se admiten reclamacio
nes contra el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y transcurrido di
cho plazo de no presentarse ninguna, se 
admitirán durante veinte día® proposicio
nes a esta subasta, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 119 del texto articu
lado parcial de la Ley 41/1075 de Bases 
del Estatuto de Régimen Local.

Duración del contrato: Las obras se ha
brán de ejecutar durante el plazo de ca
torce meses, contados a partir del día 
siguiente a la formalización del oontrato.

Tipo de licitación; 69.210.785 pesetas pu- 
diendo los licitadores rebajarlo consignan
do cantidad concreta o tanto por ciento 
de rebaja sobre el tipo establecido. 

Garantía provisional: 777.108 pesetas. 
Garantía definitiva: La garantía defini

tiva, o en sú caso la complementaria, 6e 
fijará a la vista del pliego de adjudica
ción definitiva de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Presentación de plicas: Durante los vein
te días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» en que aparezca 
con fecha posterior, durante las horas de 
diez a catorce y en la Secretaría Gene
ral. La6 plicas se presentarán en sobre 
cerrado que podrá estar laorado, conte
niendo los siguientes documentos:

1. Resguardo de la garantía provisio
nal.

2. Declaración jurada de no encontrar
se afectado por ninguno de los'casos de 
incapacidad de incompatibilidad señala
dos en los artículos 4 y 5 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

3. Certificación del Instituto Nacional 
de Previsión acreditativa dé- encontrarse 
al corriente en el pago de los seguros 
sociales.

4. Fotocopia del documento nacional de 
identidad del licitador o poder bastantea- 
do a su costa por el señor Secretario 
de la Corporación o Letrado en ejercicio, 
si se obra en representación de otra per 
6ona o de alguna Entidad, pudiendo ser 
sustituido por testimonio notarial de los 
mismo6.

5. Proposición reintegrada con timbre 
del Estado, sello municipal y sello mu
tual, ajustada al siguiente modelo:

Don ....... vecino de ....... en nombre
propio o en representación de ....... con
domicilio en i....., número .......  enterado
de los pliegos de condiciones económico- 
administrativas a regir en la subasta con
vocada por el Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), para contratar las 
obras de construcción de Casa de la Cul
tura en Torrejón de Ardoz (Madrid) se 
compromete a realizar dichas obras con 
arreglo a los mismos por el precio de 
...... (en letra y número) pesetas. Asi
mismo, se obliga a lo legislado o regla
mentado en materia laboral.

(Fecha y firma del licitador.)

6. Planing de realización de -las obras 
que tendrá carácter vinculante.

En el sobre qtte contenga I06 referi
dos documentos figurará la siguiente ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta convocada por ei Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
para contratar Lae obras de construcción 
de Casa de la Cultura en Torrejón de 
Ardoz (Madrid).

Apertura de plicas: A las dooe horas 
del día hábil siguiente al de la termina
ción de presentación de plicas, en esta 
Casa Consistorial.

Torrejón de Ardoz, 8 de agosto de 1980. 
El Alcalde accidental.—5.104-A.

Resolución del Ayuntamiento de Utrillas 
(Teruel) por 2a que se anuncia concur
so-subasta de las obras de construcción 
de un Centro Subcomarcal de Salud en 
esta localidad.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento se hooe público, para general co
nocimiento, que se va a proceder a sacar 
a subasta pública la contratación de las 
obras de construcción de un Centro Sub- 
oomaroa! de Salud por el tipo de licita
ción de 19.786.488 pesetas.

El plazo de ejecución de obra es de 
doce meses contados a partir del día si
guiente al en que se notifiquen al contra
tista la adjudicación definitiva.

Loe proyectos, pliegos de condiciones, 
Memorias y demás documentos están en 
la Secretaría municipal.

Para optar a la subasta es preciso in
gresar previamente en la Depositaría Mu
nicipal o Delegación de Hacienda, la ga
rantía provisional consistente en el 2 por 
100 del tipo de licitación, o sea, la can
tidad de 395.730 pesetas.

La garantía definitiva ascenderá al 4 
por 100 del importe del remate.

Las proposiciones, reintegradas con arre
glo a la Ley del Timbre y tasa munici
pal, se ajustará al modelo siguiente, ha
ciendo constar en el sobre «Oferta eco
nómica».

Modelo de proposición

Don ....... de ...... años de edad, con
documento nacional de identidad número
....... de fecha ....... con domicilio en .......
eri nombre propio (o en representación
de ......) enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del de ......» nú
mero ...... del día ....... para la contrata
ción de los obras de construcción de un 
Centro Suboomarcal de Salud en Utrillas 
(Teruel), asi como del pliego de condi
ciones y cuantos documentos obran en 
el expediente respectivo, se compromete 
a ejecutar dichas obras, con sujeción al 
proyecto y demás previsiones, en la can
tidad de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

En otro sobre en el que se hará constar 
«Referencias», se incluirá una Memoria 
firmada por el proponente expresiva de 
sus referencia® técnicas y económicas, de
talle de las obras realizadas con anteriori

dad, y demás circunstancias que exija 
la convocatoria.

Se acompañará a la presente, declara
ción de no estar afecto de incapacidad 
ni incompatibilidad.

La presentación de proposiciones, con 
la carta de pago acreditativa de haber 
depositado la garantía provisional, se ad
mitirá en el plazo de veinte días hábiles, 
desde el siguiente al eñ que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado-, o en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del último de ellos), de diez 
a trece horas, en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La apertura de plicas tendrá lugar en ^ 
el Salón de Sesiones a las, doce horas' 
del primer día hábil siguiente al en que 
hayan transcurrido los veinte señalados 
en el párrafo anterior.

Utrillas, 6 de agosto de 1980.—El Alcal
de, J. Miguel Ferrer Garriz.—5.115-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valencia
por la que se anuncia subasta de ¡as
obras de instalación de alumbrado que
se citan.

Esta Corporación Municipal anuncia su
basta para contratar la instalación del 
alumbrado público provisional en la zona 
comprendida en los calles de la Pedanía 
de Homo de Alcedo, por un tipo de lici
tación, a la baja, de seis millones ocho
cientas noventa y seis mil doscientas ocho 
(6.896.208) pesetas.

La fianza provisional para tomar parte 
en la licitación se constituirá en cuantía 
de 137.924 pesetas, equivalente al 2 por 
100 del tipo señalado. La garantía defini
tiva se constituirá en cuantía equivalente 
al 4 por 100 sobre el importe del remate.

El plazo para comenzar los obras será 
el de diez dias a partir de la fecha en que 
se comunique al adjudicatario que pue
de dar comienzo a les mismos, debiendo 
terminarse dentro del plazo máximo de 
tres meses, oontados desde la indicada 
fecha.

El contratista percibirá el precio del 
oontrato mediante certificaciones que ex
pida el Director Técnico de la obra, con 
cargo a la partida señalada por la Inter
vención de Fondos.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Contratación de estas ofi
cinas municipales, durante los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en horas de nueve a doce.

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar e] primer dia hábil siguiente a la 
terminación del plazo de 6U presentación, 
a la6 diez horas, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento.

Durante todo el plazo señalado, y en la 
referida dependencia municipal, estará de 
manifiesto a disposición de los interesados 
el expolíente administrativo, conteniendo 
los pliegos do condiciones y demá s 
antecedentes de la licitación.

Si dentro del plazo reglamentario se 
presentaran reclamaciones en contra del 
pliego de condiciones, la licitación sería 
aplazada debidamente.

Se da cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 119 del Real Decreto 3046/1977, 
no siendo necesario obtener autorizacio
nes pana la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ......, con documento nacional de
identidad número ......, vecino de ...... •,
con domicilio que señala para todos los 
actos de e6ta subasta, en Valencia, calle
....... número ....... enterado del proyecto,
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
aprobadas, por el Ayuntamiento de Valen
cia en sesión de 18 de julio de 1980, para 
contratar mediante subasta las obras de 
instalación de alumbrado público provisio
nal en la Pedanía de Homo de Alcedo, 
6e obliga a realizar las expresadas obras 
por el importe del presupuesto del proyec-



to, que asciende a seis millones ochocien
tas noventa y seis mil doscientas ocho
(6.896.208) pesetas, y con la baja de ......
unidades y .... . centésima® por ciento.
(Expresado en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Valencia, 31 de julio de, 1980.—El Se
cretario general.—5.048-A.

Resolución del Ayuntamiento, de Valencia 
por la que se anuncia subasta de las 
obras que se citan.

Esta Corporación Municipal anuncia su
basta para contratar la instalación del 
alumbrado público provisional en la zona 
comprendida entre las calles de la Pe
dan í a de Benifaraig, por un tipo de lici
tación, a la baja, de cinco millones seis
cientas cuarenta y ocho mil. trescientas 
veintiséis (5.648.326) pesetas’.

La fianza provisional’ para tomar parte 
en la licitación, se constituirá en cuantía 
de 112.966 pesetas, equivalente al 2 por 
100 del tipo señalado. La garantía defini
tiva se constituirá en cuantía equivalente 
al 4 por loo sobre el importe del remate.

El plazo para comenzar las obras será 
el de diez dias a partir de la fecha en 
que se comunique al adjudicatario que 
puede dar comienzo a las mismas, de
biendo terminarse dentro del plazo máxi
mo de dos meses, contados desde la indi
cada fecha.

El contratista percibirá el precio del 
contrato niediante certificaciones que expi
da el Director Técnico de la obra, con 
cargo a la partida señalada por la inter
vención de Fondos.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Contratación de estas ofici
nas municipales, durante los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en horas de nueve a doce.

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar el primer dia hábil siguiente a la 
terminación del plazo de su presentación 
a las diez horas, en el salón de sesiones 
del Ayuitfamdento.

Durante todo el plazo, señalado y en 
la referida dependencia municipal, estará 
de manifiesto a disposición de los intere
sados el expediente administrativo, conte
niendo los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes de la licitación.

Si dentro del plazo reglamentario se 
presentaran redamaciones en contra del 
pliego de condiciones, la licitación sería 
aplazada debidamente.

Se da cumplimiento a lo establecido en 
él artículo 110 del Real Decreto 3046/ 
1877, no siendo necesario obtener autori
zaciones para la validez del contrato.

Modelo de proposición
Don ......, con domicilio que se señala

á los efectos de esta subasta en Valencia,
calle ....... número ....... . con documento
nacional de identidad número ......, obran
do en nombre ...... enterado del anuncio
y pliegos de condiciones aprobado por la
Corporación Municipal en fecha ....... que
ha de regir en la subasta para la instala
ción del alumbrado público provisional en 
la Pedanía de Benifaraig, se obliga a rea
lizar las expresadas obras por el importe 
del presupuesto del proyecto, afectado con
la baja de ...... unidades y ...... centési
mas por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.)

Valencia, 1 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, accidental.—5.049-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valí de 
Uxó (Castellón de la Plana) por la que 
se convoca concurso para el suministro 
de aparatos de contadores del consumo 
de agua potable; servicio domiciliario y 
del servicio de conservación.

Objeto y tipo: El objeto es la contrata
ción del suministro de aparatos contado

res del consumo de agua potable, servi
cio domiciliario, en Valí de Uxó, y con
servación. El tipo a la baja es:

A) Suministro de aparatos contadores

Calibre en milímetros: 13; pesetas uni
dad: 2.680.

Calibre en milímetros: 15; pesetas uni
dad:. 3.075.

Calibre en milímetros 20; pesetas uni
dad: 3.750.

Calibre en milímetros: 25; pesetas uni
dad: 4.005.

Calibre en milímetros: 30; pesetas uni
dad: 7.005.

B) Seguro de conservación de contadores

Calibre en milímetros: 7/13; pesetas uni
dad mensual: 8.

Calibre en milímetros: 15; pesetas Ani
dad mensual: 11,30.

Calibre en milímetros: 20; pesetas uni
dad mensual: 13,30.

Calibre en milímetros: 25; pesetas uni
dad mensual: 15,30.

C) Reparación previa

Reparación contadores en milímetros: 
7/13; pesetas unidad: 500.

Reparación contadores en milímetros: 
15; pesetas unidad: 580.

Reparación contadores en milímetros: 
20; pesetas unidad: 770.

Reparación contadores en milímetros: 
25; pesetas unidad: 062.

Cambio contador viejo por modelo ac
tual en milímetros: 7/13; pesetas unidad: 
1.715.

Cambio contador viejo por modelo ac
tual en milímetros: 15; pesetas unidad: 
1.068.

Cambio contador viejo por modelo ac
tual en milímetros: 20; pesetas unidad: 
2.400.

Cambio contador viejo por modelo ac
tual en milímetros: 25; pesetas unidad: 
3.139.

Duración del contrato: Será de un año, 
prorrogable por anualidades por la táci
ta, para el suministro de contadores y 
diez años, igualmente prorrogables, para 
la conservación. El pago de los contadores 
suministrados se efectuará por remesa de 
fondos a noventa días máximo de la fe» 
cha de factura y el de la cuota de con
servación dentro de los diez primeros 
días de cada trimestre natural.

Exposición documentos: En la Secretaría 
municipal están de manifiesto los plie
gos de condiciones en horas de oficina.

Garantías: Provisional: 50.000 pesetas. 
Definitiva: 4 por 100 hasta un millón de 
pesetas y 3 por 100 sobre el exceso.

Presentación de plicas: En el registro de 
entradas del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, en veinte días hábiles desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Apertura de plicas: El día siguiente 
hábil al de finalización de presentación 
de plicas, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, a las trece horas.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario para las obligaciones del 
contrato y constan las autorizaciones ne
cesarias para su validez.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de ...... .
con domicilio en ...... . provisto de docu
mento nacional de identidad número ......,
expedido en ...... en nombre propio o de
la representación que acredita de .......
enterado del pliego de condiciones técni
cas y económico-administrativas por el 
que rige la contratación del suministro y 
conservación de contadores para el ser
vicio de agua potable, me comprometo a 
participar y efectuar el suministro y 
mantenimiento de los contadores de agua
al excelentísimo Ayuntamiento de......... .
con estricta sujeción al indicado pliego 
de condiciones y con los precios siguien
tes:

Suministro de contadores -

Calibre en milímetros: 13; pesetas uni
dad: ...

Calibre en milímetros: 15; pesetas uni
dad: ...

Servicio de reparación

Calibre en milímetros: 13; pesetas uni
dad: ...

Calibre en milímetros: 15; pesetas uni
dad: ...

Canje aparatos no reparables

Calibre en milímetros: 13; pesetas uni
dad: ...

Calibre en milímetros: 15; pesetas uni
dad: ...

Servicio de conservación

Calibre en milímetros-, 13; pesetas uni- 
dad: ...

Calibre en milímetros: 15; pesetas uni
dad: ...

(Fecha y firma.)

Valí de Uxó. 21 de junio de 1980.—El 
Alcalde.—4.792-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villares 
de la Reina (Salamanca) por la que 
se anuncia subasta de las obras de eje- 
cución de Frontón en la calle Salas 
Pombo.

Ejecutado acuerdo de este Ayuntamien
to, se hace 6aber que desde ed día si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el. «Boletín Oficial ded Estado» 
y durante los veinte hábiles siguientes, 
se admiten proposiciones pora la subas
ta al ebjeto de adjudicar la obra «Pro
yecto: de ejecución de Frontón, en la ca
lle Salas Pombo, en Villares de la Rei
na (Salamanca)», con un presupuesto to
ta] de 2.778.018 pesetas, a la baja, con 
arreglo al pliego de condiciones econó
mico-administrativas que obran en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, aprobado 
en sesión ordinaria de 10 de julio de 1080.

La apertura de pliegos se verificará 
veinte días después del día siguiente há
bil de la publicación de este anuncio en 
ed «Boletín Oficial del Estado» a las doce 
horas, en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, las cuales podrán presentarse 
en la Secretaria Municipal de acuerdo 
con el modelo adjunto, y con arreglo al 
Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición
Don .......  que actúa ....... y con do

cumento nacional de identidad número
....... de ...... años, profesión ....... vecino
de ....... enterado de los pliegos de con
diciones ...... y económico - administrati
vas, así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se comprome
te a ...... con sujeción estricta al proyec
to y demás previsiones, en la cantidad 
(en letra ...... pesetas), acompañando res
guardo de haber efectuado la fianza pro
visional y declaración de oa.pacidad. 

(Fecha y firma).

Villares de la Reina a 5 de agosto de 
1980.—El Alcalde, José Martín.—5.068-A.

Resolución d<H Cabildo Insular de la Pal
ma (Santa Cruz de Tenerife) por 
la que se anuncia concurso para la ad
quisición de dos vehículos todo terreno.

Objeto-, Concurso para la adquisición, 
mediante concurso, de dos vehículos todo 
terreno con destino a los Servicios de 
esta excelentísima Corporación Insular.

Pliego de condiciones: Pueden exami
narse en la Secretaría del Cabildo, duran
te el plazo de presentación de proposi
ciones.

Garantías.- Provisional, 34.000 pesetas;
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y la definitiva por el 4 por 100 del precio 
de la adjudicación.

Presentación de plicas y apertura: Las 
proposiciones, en sobre cerrado, se pre
sentarán en la Secretaría del Cabildo, du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la publica
ción de este anuncio en ei «Boletín Ofi
cial del Estado», en horas de nueve a 
trece. La apertura tendrá lugar a las doce 
horas del primer dia hábil siguiente ,a 
aquel en que se cumplan los veinte días 
señalados.

Modelo de proposición

Don ...... , naturas de ........ provincia de
.......  vecino de ...... . calle teléfono
.......  con oarné nacional de Identidad nú
mero .......  actuando en nombre de'......
(propio o de la Empresa que represente), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», número ........

de fecha ....... para adjudicar, mediante
concurso, el suministro de dos vehículos 
todo terreno con destino a los Servicios 
del excelentísimo Cabildo Insular de La 
Palma, habiendo hecho el depósito- co
rrespondiente y aceptando las responsabi
lidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a suministrar los mencionados 
vehículos en el plazo de ...... , por el pre
cio de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma dei proponente.)

Las proposiciones irán acompañadas de 
los demás documentos exigidos en el plie
go de condiciones.

Existe consignación suficiente para ha
cer frente a este gasto, y no es necesario 
autorización alguna. ~

Santa Cruz de La Palma, 4 dé agosto 
de 1980.—El Secretario, Gonzalo Cabrera 
Santos.—V.° B.°: El Presidente, Gregorio 
Guadalupe Rodríguez.—5.087-A.

Resolución del Cabildo Insular de Tenerife 
por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras que se citan.
De conformidad con lo previsto en el 

artículo 121 del Real Decreto 3046/1977, 
de 8 de octubre, por el presente se hace 
público que este Cabildo, en sesión de 
28 de julio último, ha adjudicado las si
guientes obras:

Reforma, ampliación y mejora del Ins
tituto «Teobaldo Power», adjudicada a don 
Onofre Rodríguez Gómez, por la cantidad 
de 19.800.288,95 pesetas.

Reforma del Instituto femenino de La 
Laguna, adjudicada a la Empresa «Anto
nio Jiménez Delgado, S. A.», por la canti
dad de 10.500.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de agosto 
de 1980.—El Secretario- interi®o, Alfonso 
Fernández del Castillo y Machado.—Visto 
bueno: El Presidente accidental, Francis
co García del Rey.—5.046-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIAL DEt GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Agencias 
Informativas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.“ del artículo 27 de la Ley de 
Prensa e Imprenta, se somete a infor
mación pública durante un plazo de vein
te días, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio, la siguiente 
solicitud de inscripción, para que duran
te ed mismo puedan examinar los intere
sados en las oficinas del Registro, sitas 
actualmente en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncloa, edificio «Inia», cuan
tos datos o documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Titular: Enrique Morales Cano.
Denominación de la agencia: «Equi- 

po-80».
Clase: Colaboraciones.
Domicilio: Calle Francisco Silvela, nú

mero 54, Madrid-0.
Objeto y finalidad: La distribución de 

artículos, crónicas y reportajes, proceden
tes de colaboradores que envíen sus tra
bajos firmados y de no inmediata actúa-, 
lidad.

Director: Don Enrique Morales Cano.— 
R. O. P. número 6.903.

Madrid, ie de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.493-D.

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace públioa la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Manuel Garrido Silván», a fin de 
que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del 
Registro, sitas actualícente en Presi
dencia del Gobierno, Complejo Moncloa, 
edificio «Inia», durante el plazo de quin
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio, cuantos datos y do
cumentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Expediente número 6.053.
, Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Manuel Garrido Silván». > '

Domicilio: Encinedo (León).
Título de la publicación: «Serano».

Lugar de aparición: Encinedo (León).
Periodicidad: Mensual.
Formato: 22 por 16 centímetros.

■ Número de páginas: 12.
Precio: 16 pesetas.
Ejemplares de tirada: 500.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Información catequé- 
tica en orden a la formación integral 
de la persona humana y do la comuni- ‘ 
dad desdo las perspectivas oristianas. 
Comprenderá los temas de: Educación, 
Colaboraciones infantiles, Reseñas de ac
tividades y Orientaciones editoriales.

Director: Don Manuel Garrido Silván 
(publicación exenta de Director Perio
dista) .

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 7 de julio -de 1980.—El Subdi
rector general.—3.416-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción ©n el Registro de Empresas Periodís
ticas se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Publica
ción titulada «Bibliografía Médica», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro, sitas actualmente en la Presiden
cia del Gobierno, complejo Moncloa, edi
ficio «INIA», durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Expediente número 3.394,
Empresa solicitante: «Editorial Lectura 

y Estudio, S. A », inscrita en el Registro 
de Empresas Periodísticas con el núme
ro 3.394, Sección Peleonas Jurídicas, to
mo 26.

Domicilio: Calle Nuestra Señora del 
Coll, 14-10, Barcelona-23.

Título de la publicación: «Bibliografía 
Médica».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: 48 más 4 de cu

biertas.
Precio: Obsequio a los Médicos espa

ñoles.
Ejemplares de tirada: 20.000.
Objeto,^ finalidad y principios que ins

piran la publicación: Informar al Médico 
de los últimos avances de medicina con 
la publicación de trabajos científicos mé

dicos d,e distintas procedencias, tanto de 
investigaciones como de sus resultados y 
de la terapéutica apropiada. Comprenderá 
todos los temas de medicina.

Director: Don Ramón Mas Beya (publi
cación exenta de Director Periodista).

Clasificación según el Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Contenido es
pecial».

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.41S-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace públioa la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empre
sa «José María Torre Cervigón», a fin 
de que loe que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro, sitas actualmente en Presidencia 
del Gobierno, Complejo Moncloa, edificio 
«INIA», durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Expediente número 8.440.
Empresa cuya inscripción se 6olioita: 

«José María Torre Cervigón».
Domicilio: Calle Ayala, 160, Madrid.
Título de la publicación: «Guía, de la 

Sierra».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 14 por 22 centímetros.
Número de páginas: de 32 a 48.

- Precio: 25 pesetas.
Ejemplares de tirada: 12.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar de los ser
vicios generales y comerciales que ge pue
den disfrutar en las localidades de la sie
rra de Madrid. Comprenderá los temos 
relacionados con la vida v los servicios 
de los pueblos de la sierra de Madrid.

Director: Don José María Torre Cervi
gón, R.O.P. número 3.138.

Clasificación según el Reai Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Interés gene
ral».

Madrid, 17 de julio de 1980.—El Subdi
rector general.—3.506-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula le inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio-


